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ANJ>XO 2.

Désviaciones entre gastos eontablllzaclos y la cifra que .e deduce
. . de la fiscalización

11.9 Tarragona.
n.1O Vanadolid.

111. DECLARACIÓN DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFICADOS

27275

Informe declaración complementario número 2 sobre las elecciones
I..ales de 10 de junio de 1987

I. . INtRODUCCION

1.1 CONSIDERACIONES PREVIAS

En el informe declara'ciónaprobado por el Pleno de este Tribunal el
día 7 de'octubre de 1988; complementario del aprobado en sesión del
31 de mayo de 1988, ambos relativos alas Elecciones Locales <!e lO de
juUlo de 1987, se sefialaba la ImpoSIbilidad de computar y dl.stnbUlr
entre las formaciones políticas los resultados -en votos y concejales de
determinados municipios, listados en las .Jlá$ina.s 2 a.18, del últi.It!0 de
aquellos. al advertirse en su publicación ofiCial errores que condiCIOna
ban su i\abilidad.

Requerida la Junta Electoral Central para que subsanase dicllós
errores y remitiese los datos correctos, ésta envía· rectificaciones de la
mayor parte de .municipios, cuya distribución de Concejales ,y votos
entre las formaciones políticas concurrentes se detalla más adelante. No
obstante, subsisten algunas deficiencias no corregidas por aquél órgano
y en consecuencia, pendientes de que el Tribunal emIta opInión sobre
IÓs resultados afectados ~r estas defici~ia;s, 'Jue correspond~~ .~ 687
Concejales y sus fespe<:tlVOS votos, dlstnbuu;1o$ en los· SIgUientes
municipios con las salvedades más adelanteseña1~as:

Gastos <.ttraciones
Desviaciones. contabilizados, ucidas

de fiscalización -- - Por«ntajc.. ~tas

.

_.
Partido Socialista Obrero

Español .......... .. ~ . 2')6.770.753 296.770.753 -
Partido Popular ... ....... 314.904.950 315.263.690 0,11
Izquierda Unida·Convoca-

toda por Andalucía ... 172.936,388 198,405.964 14,70
Partido Andalucista ... 165.971.463 191.031.747 15,10 .

RESOLUCION.de 23.de octubre de 1991 aprobada por la
Comisión Mixta para las Relaciones con e/ Tribunal de
Cuentas. en su sesión del.dfa 22 de octubre de 1991 relativa
a las elecciones locales de /O de junio de 1987 e informe de
fiscalización del nibunal de Cuentas referente a dichas
elecciones locales (Expediente númer? .(OO23סס;251

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 22 de octubre de 1991, a la vista del informe de
fl$Cafi~ación remitido porese Alto Tribunal sobre las elecciones locales
de 10 de junio de 1987, -Provincia Municipio . Concejales
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Benafer ..

Barracas

Ares del Maestre

Matet

Fontioso . .
Fuentespina .
Presencio .
Santa María de Mercadillo .
Barrios (Los) .. .
Tarifa .. ' .

Alcudia de Veo ..

INDICE

ACUERDA

1. INTRODUCCIÓN

TRIBUNAL DE CUENTAS

Badajoz.
Burgos.
GuadaJajara.
GuipÚzcoa.
Leon.
Lérida.
Navarra.
Palencia. .......

1.1 Consideraciones prexias:
1.2 Resultados electorales.
1.3 Límite máximo de la subvención.
lA Límite· máximo de gastos.

n.l
n.2
1.1.3
nA
1.1.5
11.6
11.7
n.8

Palacio del Congreso de los Diputados. 23 de octubre de 199 l.-El
Pre'sidente de la Comisión, Luis Berenguer Fúster.-EI Secretario pri-
mero, Angel García Ronda. -

Primero.-Aprobar en sus propios términos las conclusiones del
l"ribuDal de-Cuentas·relativas a las fiscalizaciones de los gastos electora
les de .las ·candidaturasindependientes concurrentes a las elecciones
citadas. .

Segul1dO.-Dar la conformidad a Iásjlropuestas del Tribunal de
Cuentas, de otorgar las subvenciones adicionales a los Partidos, Federa
ciones, Coaliciones y Agrupaciones Electorales, concurrentes a las
elecciones del 10 de junio de 1987 de acuerdo con la Orden del
Ministerio.de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987, una vez
corregidos y remitidos por la Junta Electoral Central. los datos correctos ....
de los resu.ltados~

Burgos .
Burgos
Burgos
Bur~os .
Cádlz ..
Cádiz ..
Castellón de la

Plana
Castcllón de la

Plana
Castellón de la

Plana
Castellón de ¡a

Plana.
CastelIón de la

Plana
Castellón de la

-Plana Puebla de Arenoso ....
'Gerona L'Arrncnlera , .
Gerona L'Escala , ..

ELECCIONES LOCALES DE lO DE JUNIO DE 1987. INFORME ,g~~~~: ~a,::,;,,,~ll¡~ d~ 'Paii~rol~':::::., .
COMPLJ>MENTARJO NUMERO 2 Gerona .. Sant Martí Vell ..~ .

Guadalajara .. Abanades ..... .. .
Guadalajara Ablanque , .
Guadalajara Alaminos .
Guadala~ara Alarilla . .
Guadalajara Aldea Nueva ¡le Guadalajara .
Guadalajara Alocén ..
Guadalajara .. Arbancón .
Guada)ajara ArgeciUa , .
Guadalajara Armallones .

. Guadalajara Armuña de Tajuña ,.
Guadalajara Atanzón .
Guadalajara Beminches . .
Guadalajara Canredondo .
GuadaJajara Cañizar .
Guadalajara Cardos,) de la Sierra , .
Guadalajara Casa de Uceda . . .
Guadalajara Centenera .
Guadalajara . Cubillo de Uceda (El) .
Guadalajara Chillarón del Rey .. , .

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DE LAS Guadalajara Dur(m .
CANDIDÁTURAS INDEPENDIENTES 1, Guadalajara EscamiUa' .' .

Guadal_jara Fuencemillán .
Guadalajara Fuentelencina .
Guadalajara Fu~nte . el Viejo , : .
Guadalajara GajanejOS .
Guadalajara Galápagos ..
Guadalajara Heras .. . .
Guadalajara Hontoba .. .. .. .. .. .. . . .
Guadalajara Hueva. . . . . . .. . . . .. .. .
Guadalajara . .. Inviemas (Las) .

El Pleno del Tribunal de Cuentas,. en el ejercicio de la función
fiscalizadora que sobre las contabilidades de ingresos. y gastos de las
canlpañas electorales le encomienda el artículo .134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 d. jumo, dé!' Régimen Electoral General, en relación con
las contabilidades de ingresos y gastos de las ~ne.s loca.!es de 10 de
junio de 1987,ha aprobado, en sesión de 29,'dejtliiodeI991, el presente
mforme decJaración complementario número' 2, Para su envío a las
Cortes Generales y al Gobierno.
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En ta.s ~munica~iones de la J~nta Electoral Central se señala Que de
los mumCIPklS relaCIOnados antenormeillteseJ)a solicitado información
a las respectivas Juntas Provinciales. .

Enf la relación anterio~, figuran losq1unicipios de Hueva, Pióz,
Valdeaveroelo y Valdeouno Femández (¡mlVincia de Guadall\iara)'
Leintz-Gatzall" y zeraln (Gui~uttoa);Villerías de Campos (Palencia) y
Santa Eufemla del ~rroyo y VlllanueYa de San Mancio (Valladblid), en
los que han ~oncuITIdo y obt~~ido reP~algunas candídJl.turas
mdependlentes cuyas contabIhdades se analizan en el apartado n del
presente [nf~rme. El pronunciamiento del Tribunal sobre estas candida-

Guadal*ra Ledan~a " . " .
GuadalaJara Malaguilla .
Guílda1ajara MasegoSo de Tajuña .
GuadlJla~ata Memllrilleda ....., .
GuadalaJara Millana
Guadalajara Miralrío .
Guadala¡ara Mohemando .
GuadalaJara Moratilla de los Meleros ..
Guadalajara Muduex .
Guada~ara Pioz . . . . . . .
Guadal'l!ara Pozo de Almoguera .
GuadalaJ3ra Quer .
G.lajara Recuen~o (El) .
GuadotaJara Riba de Saeli~es .
Guadalajara Robledillo de Mohernando
Guadolajara Romanones '" .
Guadalajara S~~orbo .. . .
GlIa<l¡\!ajara Sayatón ..... , ... , ' .•.......
üUadala¡ara Solanillos del Extr,~inQ ',. ' .
GlIadalaJara Tamajón , .. , .
Guadalajara Valdeavellano .
G~dalaJara Vald,eaveruelo '" .
Gua<lal'lja11l Valdenuño Femández .
Guadal'llara Villanueva de la TOfre ..
Guad~a¡ara Viñuelas ,
Guadalll¡ara Yélamos de Abajo .
Guada~ara Yélamos de Arriba .
GuadalaJara Zorita de los Canes .
GuipuzClla Abaltzisketa .
Guipúzcoa Amezketa .
Guipúzcoa '" Asteasu" . . .
Guipúzcoa Atauo .
Guipú:zcoa '8eizama .
Guipúzcoa Leintz-Gatzaga .
Guipúzcoa Mutiloa .
Guipúzcoa Zeraín .
Madrid Cabrera (La)
Madrid .. . . . . . . .. Pedrezuela . . . , .
Madrid ViIlamantilla .
Málaga Alozaina ,,,, ' ..
Málaga Burgo (El) .
Málaga ViIlanueva de Algaidas ..
Málaga ... Villanueva del Trabu~o .
Palencia AutiUo de Campos .

.Palencia Boadilla de Río ~o .
Palen~ia Capillas .
Palencia Castil de Vela .
Palencia Castrillo de Onielo .
palen~ia Cordovilla la Real., .
Palencia Cubillas de Cerrato .'. , .
P.lell!'ia Micieces de Ojeda " ..
Palencia Valdeolmillos : ; .
Palencia Villerías de Campo!! .
Sevilla .. Valencina de la Concepción
Soria- :.... Barca .
Soria Bayubas de Arriba .
Teruel Codoñera (La) ..
Toledo Estrella, (La) .
Valencia Rotglá. y Corberá .
Valladolid Barcial de la Loma , .
Valladolid Cabreros lIel Monte .
Valladolid Castromembibre .
Valladolid Monasterio de Vesa .
Valladolid .. , ... '. Quintanilla del Molar·., '," .',. ',"
Valladolid Santa Eufernia del Arroyo
Vallallolid Valverde de Campas .

. Valladolid Villacid de Canipos ., .
Valladolid Villanueva de San Mando
Valladolid Villa Velliz .
Vizcay~ .. Guizaburuaga .

Total .

Estos resultados figuraban en los datos generales del Informe de 31
de mayo de 1988. El pronunciamiento de.' dichas candidaturas en el
presente Informe es debido a Que éstas presentaron sus-contabilidades

En el cómputo de, los cuadros anteriores no figuran los Concejales y
votos de las siguientes candidaturas independientes, cuyo análisis se
incluye en el apartado 11 del presente Informe:

Concejales Voios

325 15.376
331 12.341
122 9.008

2 1.\21
46 571
6 145
3 98
4 56

20 758
2 571

12 222
6 100

. I 31
179 2.623

1.059 43.02f

1.3 liMITE MÁXIMO DE LAS SUBVENCIONES

Al aplicar'a los resultados anteriores los baremos establecidos para 
el proceso analizado en este Informe (17.000 pesetas por Concejal e1~to
y 22,50 pesetas por cada v9l0 obtenido por las candidaturas, ,uno de
cuyos miembros, al. menos, haya sido proclamado Concejal), inclui~os ,'
en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo
de 1987, se· obtienen- l~s ·siBmentes cifras, máximas de ·Ia subvención
adicional a otorgar a cada formación prilitica: . ~

Partido, Fedemción~toaljción- o Agrupación

turas.- aun disponiendo de' resultad9s, incompletos. es debido a que la
propuesta de subvelKión que se' formula en ,el' presente; Informe no' se
modifICarla en ninsun ca"", se¡lin·se<lelduee del eontenidoeope.;iflCO"de
cada una de aquellas, cuandoc,Ja· J.unta Electoral Central, complete los
datos ya publicados.

1.2 RESULTADOS ELECTORALES

El número de Concejales y de votos obtenidos por las. candidaturas
en los municipios cuyos datos han sido corrqLid~ por la Junta Electoral,
no induidos en In~ormes anteriores, es el siguiente:

Partido Socialista Obrero Español ....•..
Federación de Parti<lo, de Alianza Popular.
Centro Democrático y S~ial .... , .. , ...
Co~lidón Izquierda Unida.
COI1'/(;.gcncia ¡Unió. . .
Partit deis Socialistes de Catalunya .
Ext..;;madura l)nida. ',_' o",." •••••••••

Partido Liberal _..
Partido -Aragonés Regionalista l •.•••.

Partido S~ialisla_ Galego-E"Iuerda Galega ..
Unión del Pueblo Navarro " ..
Hcrri Batasuna _ .
Pal1ido Demó=ta Popular .
Candidaturas de In<lependientes .. , .

Totales. . .

Partido, Federación, CoaliciÓfl A$i8nac"~n Asignación Limite
o Agrupación por escanos por v010s de la subvención

Partido Socialista Obrero Espa-
ñol ............... 5.525.000 345.960 5.870.960

Federación de Parti<los de
Alianza Popular....... . ... 5.627.000 277.673 5.904.673

Centro Democrático y Social .. 2.074.000 202.680 2.276.680
Coaliciófl Izquierda Unida .... 34.000 25.223 59.223
convelencia i Unió ...... -.: .. 782.000 12.848 794.848
Partil els Socialistes de Cata-

lunya. .......,'" 102.000 3.263
"

105.263
Extremadura' Unida. "¡" .• ,.". 51.000 2.205 53.205
Partido Liberal ....... : ........ 68.000 1.260 69.260
Partido Aragonés Regi()nalista. 340.000 17.055 357.055
Partido So~ialistaGa1ego-

Esquerda Galega .......... :. 34.000 12.848 46.848
Unión del" Pueblo Navarro .... 204.000 4.995 208.995
Herri Batasuna .... _, ....... , .. 102.()(){) 2.250 104.250
Partido DeOlócr"ta l'OllUtar ... I7:()OO 698 17.69S
CandIdaturas de Indépendlen-

tes. . '.' .. ... . .. ....... 3.043.000 59.018 3.102:018
Totales. .. . .... 18.003.000 967.976 18.970.976

Concejales Votos

Frente de Izquierda del Valle.-Valle de Mata- ,

moros (Badajoz) ........................... 4 244
,Agrupación 'de Electores [ndependientes.-León. 12 26.108
Unitat per L'Aldea.-L'Aldea (Tarragona). 10 1.652

Totales ........ .... .... . . ... 26 28.004
-
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amelas Juntas Électorales de Zona en el plazo _isto en el artículo 133
de la Ley Orgánica 5(1985, hahiéndose recil>ido en el Trihunal con
poslerioridad a la aproi>ación de los Inf~ de 31 de mayo de 1988
y, de 7 de oclUbre de ·19g8.

2:° Gastos electorales.-EI importe total contabilizado (8.540 pese
tas) está soportado mediante documentos ~Ia~sw Sin.embargo, no se
acredita ni se hace referencia alguna a la parte de estos gastos no'
financiados con los recursos antes señalado~ de necesaria realización
por cuanto todas las facturas figuran abonadas. "

Límite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripCiones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda.de 21 de mayo de 1987,
el limite de gastos de, esta agrupación es elsiguie!lle' .

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALEs
DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

11.1 Badajoz

11.1.1 Frente de Izquierda del Valle. Valle de Matamoros.

1.0 Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes ingresos:
Pesetas

51.000
1.058

52.058

Pesetas

cada

Población de derecho del municipio a 22,50 peseta" 700 -habilantes,
15.7~0 pesetas.

De los datos sefialados se concluye que los gaslos contabilizados no
superan el límite legal ¡lrevisto. . . .

3.° Unidad de caja.-Ala documentaei0\! rendida no se acompafia
justificación que"acredit~queporelAdmirii~~r de I.acandidatura se
ha abierto la cuenta comeRte 'para la centrahzación de· ~ngresosy ~gos'
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánlcad~IR.~81men
Electoral General, sin que se haya dado r..p,,"sta al requcolI)....to de
este Tribunal enso1icitud de los documentos relativos a aquélla.

4:° Subvención según el artículo 193 de la Ley Orgánica 5(1985:

Pesetas

Por cuatro Concejales, a 17.000. pesetas. . 68.000
Por 244 votos a 22,50 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . 5.490

Total 73.490

5.° Conclusión.-EI articulo 127.1, de la Ley Orgánica de) Ré~ime~
Electoral General señala que en ningún· caso la subvenCión ...ladra
sobrepasar la cifra de gllstos electorales declarados justificados por .este
Tribunal, de lo que ~'dedu'Ce que en el presente supucoslo dICha
subvención no podrá ser supenor a 8.540 pesetas.

11. 2 BUl'lIos

11. 2.1 Agrupación de Electores de Carcedo de Burgos. Carcedo
de Burgos.

1.0 Recusos financieros.-Se .contabilizan los siguientes ingresos:

Aportación de tres candidatos: 54.000 pesetas.

2.° Gastos electorales.-J;;I importe contabilizado (54.000 pesetas)
no se ha justificado con documentos suficientes, al" estar soportado tan
solo por una declaración; jurada firmada. por tres candidatos que
declaran no haber llevad" contabilidad por la, complejidad que ésta
representaba y'que se han limitado a aportar 18.000 pesetas eada uno
para hacer frente a los gastos.' -

Limite máximo de gastos.-En aplicación de"'las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 114 habitantes,
2.565 pesetas.

De los datos sefialados se deduce . que los $!Istos cOlllabilizados
superan el límite legal previsto en 51.435 pesetas, CIfra que representa un
2.005 por 100 de exceso.

3.° Unidad de cl\Ía.~A la documentación rendida no se acompafia
justificación que acredite que por el Administrador'de la candidatura "Se
ha abierto la cuenta corriente para la centralización de ingresos y Pl:iSos,
prevista en los articulas 124 y 125 de la Ley Orgánica del Rtgimen
Elecloral General.

4.° Subvención según arti""lo Il}3 de la Ley Orgánica 5(1l}85.

5.° Conclusión.-EI articulo 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que, en ningún caso, la: subvención podrá
sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados justificados por este
T.ribunal, de lo que se deduce ,que al no justificar .est~ a~rupación
nmguno de los gastos declarados, procede la no adJudlcaOtón de la
subvención señalada en el apartado 4P anterior.

11.2.2 Agrupación de Electores Independientes. Castrillode la Vega.

1.0 Recursosfinanciero~ ...Se contabilizan los siguientes ingresos:

Procedentes de los componentes de la candidatura, 56.840 pesetas.

2.° Gastos electoralés.-EI i'mporte total contahilizado (56,840 pese-
t~s) está soportado mediante documentos regulares. "

Lírnüemáximo de gastos."""En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Eeonomia y Hacienda de 21 de mayo de 1987, .
el límite de gastos de esta agrupaci9n es el siguienle,

Población de derecho del municipio a 22,50 peSetas: 710 habitantes,
15.975 pesetas. " . ,

Por 3 concejales a 17.000. . .
'Por 47 votos a 22,50 , , .
(ResulUintes de la media aritmética de los votos de

concejal electo: 50, 47 Y 43)

Total.

1.200
950

1.650
1.040

4.840

Cuotas de amigos .
Venta.de ·Iotería .
DonaCiOnes .. , .
Festejos .

Ton" .

Límite legal de gaslos

h-axO,15

En la que b) es igual al porcentaje. de redueciót¡ que se aplicará sobre
la s~bvención legal. Como resultado final, aparece que a partir de unos
gastos declarados de 766,67 por IOO·dellímite.lt,plla reducción es igual
o Superior ala subvención y, por tanlo, de beclío no hay adjlldicación .
alBUna: .

Como factor de corrección del segundo criterio ;que juega en límites
muy .-has pero que impidealgull8s probal>lesd.scnminaciones- se
establlll'e,-eJ siguiente' «En nin¡ún ca~ la aDli_ión del coeficiente
citado y, consocuentemente;.la reducción de la su.bvención .propuesta
podrá ser superior a la que resulte del P.'ÍlI!crQ incrementada en la
diferencia entre «¡astas declarados» y la tiCra de 22~00 pesetas, ni
ta",p<ico inferior al 5 por lOO de la subvención*.

],4 LIMITE MÁXIMO DE GASTos

Teniendo en cuenta que el presente informe complementa a los ya '
aprol>i!,dósen relación con las elecciones municipales de 10 de junio:
de \987, le resullan de aPlicación. las, d.~posiciones de., la Orden d.el '
Ministerio de Economia y Hacienda de 21 de mayo de 1987, cuyo
al'lículo.t.°señala, «Ellímlle delos ,"stose~s será el que resulte
delllll11ipliear por 22,50·pesetas elnumero de ha!>it¡u¡tes correspondien
tes'a la población de derecho de IascirCun$Cl'i~dO.nde presente sus
candidaturas cada partido, federaciÓn, coalicIón o agrupación. En cada
provÚI<!ia, aquellos que concurran a Ia$~en .al menos el 50
por 1(l0 dé sus municipios pOdrán gastar,' además, 'otros 20.500.000
pesetas por cada una de las provincias en las Que cumplan la referida,
c0ll!!ición».

Eh.1a aplicadón concreta de esta norma hay q1le .señalar quC, respecto
a IliS partidos, federaciones y coalicioneS' qué han concurrido en más de
Ul1a cm:unscri¡X:ión este Tribunal ya se ha pronunciado en los informes'
aprohados. En cuanlo a las candidaturas de independióntes cuya,
cOníahilidad se analiza en esle lnforme, ~lllmite má#mo de gastos y el
JlQSiIjIe inc~.l1Ip1imiento de. sus normas reguladdras se 'detalla en cada
ea~ .. lo largo del presente Informe complelllentario.

Respecto a los criterio's sobre.la cuantificación·•. en~u caso, de las
própueslaS de reducción dé la suhveneión p&blica para los supuestos en
que por la candidalura se hayan realizadogastós su!?"riores al límite

o máXimo lepl, se han Sfguido los acuerdos de este Tnbunal aprobados
.en el Pleno de 15 de junio de 1988, cuyo c,ontenido es el siguiente:

1.0 .'Cuando l()s; ~stos dec.1arados» sean iguales o inferiores a
22.500 pe~\lIs, la subvención 'lePI se reducirá en un 5 por lOO, con
independencia de la relación cuanlitativa enlre eUimite legal de gastos
y los declarados. .
. 2.,° CUando lós «gastos declarados» ",cedan de la cifra anterior, es

deci!¡·a llIirtir de 22.501. pesetas -nalumlmente siendo superiores al
Iím'telepl-o, se aplicará un coeficiente de 0,15 al porcentaje. de exceso
enlre 104 «gastos declarados» y el «liniite 1"881 de ia$los», que delermi
nará el porcentaje de reduéción de la subvención máxima legal,

o expresado en las fórmulas siguientes:

100 (gastos declarados4ímile legal de gastos)
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'De: los :datos señalados 'se deduce 'que' los ~&tos' contabilizados
superan el-Iímite legal previsto en 40.865 pesetas~ cIfra que representa un
256 por 100 de exceso.

3.° Unidad de caja.-A la document~ciÓn:rend¡dano se acompaña
justifrcación que ,acredite que por.el AdrniniJtrador de la candidatura se
ha.abierto la ,cuenta .corriente para la centralización de ingresos y pagos,
~vis~~n Iosarticulos 124 y Il5 <k la>Ley Orgánica del Régimen.
·El~ra.l General, sin que se haya dado respuesta al requerimie~to de
este Tribunal en solicitud de los dOCumenlos relativos a aquélla.. '

4.°. Subv,,"ciÓll según articulo 123 de ,la Ley Oq¡ánica 5/1985.

Por 2 concejales a 17.000.
Por 132 votos a 22,50.

Total .

Pesetas

34.000
2,970

36.970

la que se hace constar .·Ia ·diflCuUad de. justificación de, los gastos
realizados.

Límite máximo de gastos;-En aplicación de'las:'pres'cripciones de la
Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 21de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente: .

Población de derecho de municipi<> a 22,50 pesetas: 296 habitantes,
6.660 pesetas.

3.° Unidad decaja.-A la documentación rendida DO se acompaña
justificación que acredite que por elAdministra~or de la candidatura se
ha abiert.o la cuenta' corriente para la centralizaci9~ de ingresos y pagos,
prevista en losartieul?sl24 y I~S de la Ley bt~ánícadel Régimen
Electoral General, sih'que se haya dado respuesta al requérimiento de
este Tribunal en soliéilild de los docuineníos relafivos a aqUélla.

4.° Subvenciónsegúnartícul<> 193 de la Ley OrgánIca 5/1985,
'Pesetas

51,000

9.800
17.800
19.500
3.600

68.000

923

68.923

119.000
. 2.723

Por siete Concejales a 17.000 pesetas ..
Por 121 votos .. n,50 peseta$ .

Sobres y papeletas electorales , .. " .
Propaganda. y publicidad electoral ~ .'.c ..

Transportes Y' desplazamientos .. , , '" .. - ,
Correspondencia Y franqueo' , , , .

Total .

Por cuatro Concejales, a 17.000 pesetas ...
Por 41 votos a 22,50 pesetas (resultante de la media

aritmética de. los votos de cada Concejal electo: 44, 41,
39 y 38) , ..----

Total.

Total. .... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ')~l.723
5:° Conclusión.~El arrícul<> 127.1 dela Ley Orgánica derRégimen

Electoral General señal2i. que" '~enhingün caso, la' subvención pod"rá
sobrepasar la,cifra 'de, pstos electorales declarados justificados por este
Tribunal, de lo que se deduce queal~ojustificar esta agrupación gasto
alguno, procede la no adjudicación de la subvención señalada en el

~}partado 4..° anterior. . _ .

11.2.5 Agrupación de Electores. Orbaneja-Riopic:,.

1.° Recursos finanderos.~se contábilizan los.siguientes ingresos:
Aportación de los candidatos: 51,000 pesetas.

2.° Gastos elect<>rales.-EI itnporte contabiliudo (51,000 pesetas)
no se ha justificadooondocumentos, suficientes, sólo presentan una
cuenta detallando los dlstint<>s gastos realiudos cuyos conteptos son:

Pesetas

Límite máximo de gastos.~En aplicación de las preScripciones de la
Orden dcl Ministerio de Economia y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gllsto"deestaa8J'upación és el siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: IIShabitantes,
2.655 pesetas. .

De los datos señalados se deduce que los ~stos cO,níabiliudos
superan el lImIte legal preVISto en 48:345 pesetas, cIfra que represotiía un
1.821 por 100 de exce"". .

3.° Unidad dé caj¡¡:-Por el Administrador de la candidatura se
remite escrito en el, Q4fseIllanifiesta no haber procedido 3; la apertura
de la cuenta corriente, Para la centralizaCión de ingresos y pagos,.pre,vista
en los articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica del RégImen Electoral
~General. .

4.° Subvención ..iglí~ articulo 193 de 'la Léy 'OrgániCll 5/1985.
Pesetas

15.000 .
S.OOO

10;000
10.000

43.000

34.000
1.598

35.598

Pesetas,
h-' ¡ ':i!"

l'o(.2 \lOncejales a 17.000 .'....... ..
Por 71 votos a 22,50 , ..

Tolal.· .

Gastos de desplazamientos '. '. i;. ; .. ; c.

Gasto~p'apeletas votación : ',' '1' ',' .. : •...

Gastos propaf.1nda electoral........ . .
Gastos de co aboradores . . . . . . . . . . . . .

'Toial .......

Límite máximo de gas~os.-En apli.cación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de E\lOnomía y Hacienda <k 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de ~sta ;I8I1lPación es el. siguiente:

P\lblaclQ~ de derecho del municipio a 22,.50 peSetas: 3~5 habitantes,
7.98S~ pesetas.· .

De los datos señalados se deduce ''''' ,1<>s ~tos contabiliudos
~uperan el limite legal previsto en 35.012 pesetas, CIfra que representa un
438 por 100 de exceso. .

3.° Unidad de caja.-A la documentación-rendida no se'acompaña'
justificación que acredite que por el Adlfiin~stiadQr de la candidatura se
ha abierto lacucota corriente para la~centG'!li~iQn de ingre&Qs,Ypagos,
prevista en los articulos 124 y 125 de la Ley,Orgánica del Régimen'
Eloetoral General, sin qoe se haya dado I'C$p_ta al requerimiento de
este Triqunal en solicitud de los documentos relativos a aquélla.

4.°SubvenciÓllsegún artículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985.

JJe5etas

,5,° Conclusióll.-L<>s articulos l31 y. L9~de la Ley Orgánica dél
R~en.J'lect<>ral General fija~ el lilllite ¡Oá1\im<>, de gastos a reali~ar
POr cada -formación politica. La expresiOll ~u,l!B.\illú,iva de dichas n<>rmas .
está relleJada en el apartado 2.° de esta candIdatura. Resulta eVIdente
que la subvención ·nllncapodráre\>asar,.ellilll.ite de. gastos legalmente
previsto, por lo que en el preseRte süpuesto aquélla no debe ser superior
a 15.975 pesetas. El 'Tribunal de~ Cue.tas, en relación con esta cantidad
y considerando que la candidat.ura ha superado· el límite máximo de
gastos en la cuantía y 'porcentaje señalados en el párrafo 2.° anterior,
propone su reducción.. De acuerdo, con los cnterios generales ya
aprobados,se·cuantifica ésta en·e138,40 por' 100 sobre el límite máximo
legal y se fija, por tanto, la propuesta de subvención en 9.841 pesetas.

11.2.3 Agrupación Electoral Independiente. Fresnillo de las Dueñas.

1.° Recursos financieros.-Se contabilizan los ~iguiente ingresos:
P.fllcedentes de los miembr05 de la candidatura: 43.000 pesetas..

2.~ Galll,osele"tor¡¡le~.~El importe C(lDtal¡i1i~ado (43.000 pe~tas)
..,,<>s~ ha juslificado con doc'¡mentossufici~"\~' sólo .se~comPaft.a una
"Iaclón detallada flrmada,.por el represen\llp,l~ ¡te I~ candl""turá, con el
SIRUlente· desglose: ..

-'l:: i ...• ..;

5.° Conclusión 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
Gcneral;señala que, en ningún caso, la s\1bvención podrá sobrepasar,la
cifra de gastos electorales declarados juS'tíllclldospor este Tribunal, de
lo que se deduce que al no justificar e-. agrupación ninguno de los
gastos declaradosbprocede l;;t no adjudicaciól1 de la subven¡;ión señalada
en el apartado 4. anterior. . •

11.2.4 Agrupación de Electores. FueJtJelcésped.

l.0 ~ecursos fi~ancieros.-No se con~bili~n ,ingresos~,
2.° Gastos electorales.-No se,contabíríian ni acreditanJ!lstOs. ,Se

acompaña declaración jurada de los componentes de la candIdatura en·

5,° Conc1usión.-EI articulo 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que, en ningún caso, la subvención podrá
sobrepasar la cifra de gastos. electorales declarados justifteados por este
T~ibunal, de. lo que se deduce que al' no justificar. est,a a~rupación
mnguno de los 'gastos declarados;. procede la no a<!:iudlcaclón de la
subvención señalada en'-'et apartado' 4.° anterior.! '

11.2.6 Agrupación:e/~torál. Robe de las Calzadas.

i.° Recursos Iinancj"ros..:s. contabilizan los siguiemes ingresos:
frocedentes de aportado~es de Jos miembros de 'la' ~andidatúra

75.000 pesetas.' . . '. . . '
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,2.° Gastos electorales.-El importeronlabilizado (75.000 pesetas)
no se ha justificado con documentos suficientes, sólo se aporta felación
de gastos con el siguiente desglose:

Total......... 75.000

;,'·',,'Wmite..roáximo de gastos.-EnapÜ~ión de .ias-prescripciones de la
prde!, del ~inis,terio ". Economía y~aeienQade21 <le maya de 1987,
el Iímite'''e gastos de esla agwpaciQ.n es el siguie¡¡te:
. Po.blaeiónde derecho del municipio a 22,50 pesetas: 163 habitantes,
3.668 pesetas. .' ." ' . .

), De los'-,da~osseñalad~s se deduce que.~ '$astos contabilizados
supeflloel hrolte legal prevISto en 71.332 pesetas, Cifra que representa un

.1.945 ,por H)(J de excese, .

:r,~)jnidad de caja.-Por el Administrador de la candidatura se
declafll.. Í\Q,.haber procedido a la apertura de la cuenla,corriente para la
c.eJ\traJiza.eión de mgresos y pagos, prevista en los articullls 124 y 125 de
la. !,ey Qrg¡inica del Régimen E~oral General. .

4" Subvención segun artículo 193 de la LeyOrgánica 5/1.985.
.' . .,:. ,- ... o" ~::.. .. .. .. - .. ,

Dietas y trasiados
Propa(lllnda
Material de oficina

Pesetas

60.000
10.000
5.000

Pesetas

m¿f.ximo legal y se fija, por tanto, Ja propuesta de subvención en 3.247
pesetas.

11.3 Guadalajara

11,3.1, 'Agrupación Independiénte. Hueva.

1.0 Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes ingreS?s:

Procedentes de aportaciones de los candidatos: 28.039 pesetas. ,,
2.° Gastos electorales.-Etimporte contabilizado (28.039 pesetas)

est<í justificado con documentos .suficientes.

Límite; máximo degastos~-Enaplicaciónde las prescripciones'd~la

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987-,
el límite de gastos de esta agrupación es eL siguiente:

Población de derecho de municipio a 22,50 pesetas: 162 habilarítes,
3.645 pesetas.

. De loS datos señalados se deduce <lue los ~stós contabilizados
superan eHímite legal previsto en 24.394 pesetas, Cifra que representa un
669 por \00 "e.exceso.

3'.0 Unidad de caja,-POrel Administrador de,la candidatura no se
ha procedido a la apertura de la cuenta· corriente para la centralización
de ingresos y pa~os, pwvista en los artículos 124 y. 125,de la Ley
Org¡inlea del RégImen Electoral General.

4,° Subvención según artículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985.

Total 69.643

.5,0.CQliclusiÓn.-EI articuIo127.i.de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral' bener~il señala que, en ningún ,ca$Q, la' subvención podrá
so.~repasa~ la cifra de gastos electores decla~do~_justificados por ~ste
Tnbunal,' de lo que se deduce' que al no JustIficar esta a~rupaclón
ninguno de los gastos declarados, procede )a no adjudicaCIón de la
subven.ción señalada en" el apartado 4.° anterior.

'.'.',-.,' , .. ", .

5.° Conclusión.-Los art,lculos 131 y 193 de la Ley Orgánica del.
Régime,n Electoral General fiFinel ·limite Pláximode gastos a realizar
por cadafonnación -polítka. ,La,e;xpresión opant4ativa de dichas normas
está reflejada eD el apartado segundo de esta candidatura. Resulta
evidente que la. subvención nunca ,podrá rebasar el Iímite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 9.81O pesetas. El Tribunalde Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superadQ el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo
segundo anterior, propone su reducción.. De, acuerdo con los criterios
generales ya aprobados, se cuantifica ésta en el 66,9 sebre el limite

11.2.7 Agrupación de Electores Independientes. La Vid.

1.° Recursos financieros.-Secontabilizan únicamente lOO pesetas
como agortación del Administrador de la candidatura.

2., Gastos electora1e~.-EI importe contabilizado (53.542 pesetas)
se.hll justificado con documento~.suficientes~

Límite máximo de gastos....En apliCación qe las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía yHaeienda de 21 de'mayo de 1987,
el Hm1tede gastos de esta agrupaciórt' es 'el siguiente:

Población de derecho del municipio a n,50. pesetas: 436 habitantes,
9.8¡ Op~s~tas. . .

. De los datos señalados se deduce que' los· ~stos contabilizados
s~peran el límite legal previsto en 47.732 peseta.; Cifra que representa un
.446'po~ 100 de exceso.

3.° 'Unidad de caja.-A'la document¡l~i~rt rendida se acompaña
justificación'que acredita que:' por el Admin,isttádor de )a candidatura se
ha abierto la cuenta corriente ~ra la centralización de ingresos y pagos,
prevista en los·..rtículos 124 y '125 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General.' ,

4.° Subvención según artículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985.

Pesetas

51.000

17.000..........,. _-=-----
17.000

Por un Concejal a l 7.000 pesetas ....
No constan los votos ...

Total

Por tres concejales a 17.000 pesetas.
No constan los votos.

Total. " .. .. .. . .. .. .. .. .. . 51.000

5.° Conclusión.-Los artículos 131 y 193 '<le la Ley' Orgánica del
Régimen Electoral General fijan el límite má,dmo de gastos a realizar
por"cada formación política. La expresión cuantitativa de dichas I)ormas
está reflejada en el apartado segundo'de esta· candidatura. Resulta
evidente que la subvención nunca podrá rebasar el .límite de g{J.stos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 3.645 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
c~ntidad y considerando que' la.candidatura ha superado ,el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo
segundo anterior, propone ÍS-u reducción. De acuerdo con Jos criterios
generales ya aprobados~se cuantifica ésta en el lOO por 100 sobre el
límite máximo legal y se fija, por tanto, la propuesta dé subvención en
cero pesetas.

11.3.2 Grupo Independiente. Pioz.

1.° Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes .ingresos:

Procedentes de aportaciones de los candidatos: 42.000 pesetas.

2.° Gast~s electorales.-El importe contabilizado (42.880 pesetas)
está justificado con ~oc.uln'entos su,ficientes. ....

Límite'máximo de gastós.-:En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el .límite deg{J.st05 de esta agrup~ción es el siguiente:

Población <le derecho del.muníeipio a 22,5Ü' pesetas: 175 habitantes,
3.938 pesetas.

, oC los datos señalados se deduce' que los ~st()S contabilizados
superan el límite legal previsto en 38.942 pesetas Cifra que representa un
989 por 100 de exceso.

3.° Unidad de caja.-A la documentación rendida no se acompaña
justificación que acredtte que por el Administrador de.la ca'ndidatura,se
ha abierto la cuenta corrientepar3 la centralización de ingresos y pagos,
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgáni<:a del Régimen
Electoral General; sin que se haya dadotespuesta. al requerimiento de
este Tribunal en solicitud de los documentos relativos a aquélla.

4.° Subvención según el artículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985:

Pesetas

5.° Conclusión.-Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica del.
Régimen Electoral General fijan el límite máximo de gastos a' realizar
porcada formaciónpolitica.la expresión cuantitativa de dichas normas
está reflejada ,en,el apartado 2.° de esta,:candidatura. Resulta evidente
que la subvención nunca pOdrá rebasar el límite de gasto~ legalmente

1.643

68.000 -

Pesetas

53.543

51.000
2.543

Por cuatro Concejales a 17.000 pesetas. .... .... . ....
Por 73 votos a 22,50 peselas(resultante de la media

aritmética de Jos votos de cada Concejal electo: 68, 72,
75 Y 75.).,;' '. . . _. . . . .

Por tres concejales a 17.000 pesetas.
Por 113 votos a n,50 peselas.

Total.
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Pesetas

preVlstO'- por lo que en el presente supuesto aquélla no debe ser superior
a 3.938 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación conesta cantidad
y considerando que la candidatura ha superado el limite máximo de
golos en la cuantía y porceptaje. señalados en el párrafo segundo anterior,
propone su reducción. De acuerdo con los criterios generales ya
aprobados, se cuantifica ésta en el 100 por 100 sobre el límite máximo
legal y se' fija, por tanto, la propuesta de subvención en O pesetas.

11.3.3 Independientes l/nidos. Valdeaveruelo.

1.° Recursos- financieros.-No se, contabilizan ingresos.
2.o Gastos electorales...;.Np se contabilizan gastos. Se acompaña

nota del .Administrador de la candidatura en la que expone que
los pequeños gastos realizados fueron suftaaaclos pOr los propios candi
datos.

Limite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el 'siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 118 habitantes,
2.655 pesetas. .

3.° Unidad de caja.~Por el Administrador de la candidatura se
declara no haber procedido a la lJpertur.ade la cuenta corriente para la
centralización demgresos y pagos, previst3'en los artículos·124 y 125 de
la LeX Orgánica del Régimen Electóral General.

4. Subvención según el artículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985:

5.° Conclusión.-El articulo 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen
Ekctoral General señala que.,' en ningún caso, la subvención podrá
sobrePl\Sllr la ciifa de gastos electorales declarados justificados por este
Tribunal, de,lo que se deduce que al no justificaresta agrupación ningún
gasto. procede la. no adjudicación de la, subvención señalada en el
apafta40 4,° anterior.-

11.3.4 Asociación Indepr¡¡¡diente para el Municipio. Valdenuña-
Ferndnd,e;,' .

1.0 Recursos financieros.-No contabiliZan ingresos. .
2.° Gastos electorales.~EI importe contabilizado (2.440 pesetas)

"está soportado mediante documentos .regulares.

Límite máximo, de gastos....En aplicación. de las prescripciones de la:
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 158 habitantes,
3.555 pesetas.

DeJos.datos señalados se deduce que los' gastos contabilizados no
superan' el límite legal previsto. '

l.o Unidad de f;8ja.~A la documentación rendida no se acompaña
justificación que acredite que por/el Administrador de ,la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para la. centralización de ingresos,y pagos,
prevista en los articulos 124 y 125 de la tey Orgánica elel .Régimen
Electoral General.

4.° Subvención según el articulo 193 de la Ley Orgánica 5/1985:

Por c\.latro Concejales. a, 17.000 pesetas .
No constan los votos .

Total

Pesetas

68.000

68.000

Población de derecho del municipio. a 22,50 pesetas: 207 habitantes,
4.658 pesetas.

De los dato~ señalados se deduce que los gastos contabilizados
superan él limite legal previsto en 140.718 pesetas, cifra que representa
un 3.021 por 100 de exceso. .

3.° Unidad de caja.-Por el Administrador de la candidatura se ha
procedido a la apertura de la cuenta corriente para la centralización de
ingresos y pagos, prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley 'Orgánica
del Régimen Electoral General.

4,° Subvención según el artículo 193 de la .Ley Orgán'ica
5l1985.-No constan ni los Concejales ni los votos obtenidos por esta
candidatura, circunstancia que impide ealcular la subvención que, en su
caso, pudiera corresponder a esta8~pación. Al escrito de alegaciones
se acompaña copia de la certificaCión de escrutinio en la que figuran
únicamente los votos obtenidos Por cada candidato de la lista .abierta,
sin mención expresa a la formación' pqlítica a la que pertenecen.

5.° Conclusión.-LQS articulos 131 y 193 de la Ley Otg;\nica del
Régimen Electoral' General fijan el límite máximo de gastos a realizar
por cada formación política; La expresión cuantitativa de dichas' normas
está reflejada en el apartado 2.0 de esta candidatura. Resultfl, evidente
que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gasto~le83-lmente
previsto, por lo que en el presente 'supuesto aquélla no debe"seT:superior
a 4.658 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación. con eSta cantidad
y considerando que la candidatura ha s,uperado el límite máximo de
gastos en la cuanti~ y porcentaje señalados en el párrafo, segundo
anterior, propone su reducción. De acuerdo con los criterios generales ya
aprobados, se cuantifica ésta en el 3.021 por 100 sobreel)imite máximo
legal y se fija, por tanto, la propuesta de subvención en O pesetas.

11.4.2 Zeraingo Herri Kandidatura. Zerain.

I ° Recursos financieros.-No se contabilizan ingresos.
20- Gastos electoral~EI importe CofitabilizadCl (34.000 pesetas)

no se- ha justificado con documentos suficientes.

Límite máximo de gastos.-En .aplicación de las ,prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el limite de gastos de esta agrupación es el 'sümient~:

Pnblación de derecho del municipio, ª2.2,;0 pesetas: 233 habitantes,
5.242 pesetas.

De los dastos señalados se deduce que lbs ~stos contabilizados
superan el límite legal previsto en 28.758 pesetas, Cifra que representa un
549 por 100 de exceso. .

3.° Unidad de caja.-Ala documentación (endida no se ,acompaña
justificación ·que acredite que por el Administrador de la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para'lacentralización de ingresos y pagos,
prevista en los 'articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General. sin que se haya dado respuesta al requerimiento de
este Tribunal en solicitud de los documentos relativos a aquélla.

. 4.° Subvención según el artículo 193 de la Ley Or¡¡ánica
5/ 1985....:No constan los Concejales y votos obtenidos, circunstancia que
impide el cálculo de la subvención que, en su caso, pudiera corresponder
a esta candidatura. _ .

5.° Conclusión.-El artículo 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que en ningún caso la subvención podrá
sobrepasar la cífra de gastos electorales cleciarados iustifiCJ!dos por este
.Tribunal, de 1"0 que se deduce que al no· justificar esta agrupación
. ninguno de los gastos declarados prl1Cede la no adjudicación de la

s!Jbvención señalada en el ~partado 4.° anterior.

U.5 León

IU.! Agrupación de Electores ¡n¡lependientes. León.

LO .Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes ingresos:
Pesetas

Sobre dichos ingresos hay que señalar que:

a) Ningún abono en cUenta corriente es superior al 1.000.000 de
pesetas, cifra límite que para estas aportaciones señala el artículo 129 de
la Ley Electoral.

b) En ninguna de estas imposiciones constan los datos personales
de idéntificación exigido. por el artieulo 126 de la Ley Orgánica 5/1985,
omisión qu~ no perntitcverificar Ijl regularidad de su procedencia y si .
tienen su origen ,en alguna, de .las Administracion.es Públicas previstas en
..1 artículo 128 de aquélla.

e) Se incumple el principio de centralización de ingresos y pagos en
cuentas corrientes de campaña, cstableddoen los artículos 124 y 1125 de

Por un Concejal a 17.000 pesetas...... 17.000
No constan los votos . .

Total .. 17.000

5.° El artículo 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
qeneraI ~ñaja que. en ningún caso, la subvención podrá sobrepasar. la
CIfra de gastos electorales declarados justificados por este Tribunal, de
lo que se deduce que en el presente ,supuesto dicha subvención no podrá
ser superior a 2.440 pesetas.

n.4 Guipúzcoa
11.4.1 Agrupación de Electores. Leintz~Gatzaga.

l.o Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes ingres,os:

Procedentes de aportaciones de los miembros de la candidatura:
145.376 pesetas.

2.° Gastos e1ectorales.-El importe ~ontabilízado (145.376 pesetas).
Se ha justificado con documentos suficientes.

Límite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupacióíl es el siguiente:

Donatiyos abonados en la cuenta de campaña ...
Donativos recibidos en la Oficina Electoral ...

Total .

1:596.049
280.000

1.876.049



85.000

la Ley Electoral, en los donativos recibidos en la OfICina Electoral,
destinados al pago directo de un proveedor por idéntico importe al que
fig\lra F:nla,·relacIón anterior. "

-2.' ,Ga"toselectorales.-E1 importe total de 'gas\OS, contabilitlldo'
(5.841.864 pesetas) se clasifica, en función de su regularidad y acredita-
ción- documenta!,' en los siguientes grupos: '

a) Se justifican gastos por 5:805.240 peSetas, eonlnlídos en el
períodohábn que prevé el artículo 130•.IaLey BlccIoraL No "bstante,
la·filctura·de 25.200 pesetas de Radio )'Qpular se~ a nombre de una
delas personas de -la candidatura., ."

b) Las restantes 36.624 pesetas (Antena 3) se acreditan mediante '
recibo exclusivamente. circunstancia'que imr»de verificar la fecha del
servicio y sus características. Además en dicho'recibo figúra el nombre
,~.ua ~mponente de la candidatu/iR, .

, L,ímile máximo de gastos.-En aplicaeiónde.1lI5 prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía yfí...,ietlda'de21 de mayo de 1987,
el'límite de gastos a realizar poresta~ es el sigUIente:. '<> ~." . - ", ',,'" ,- ';

l'óbIa<ión de derecho del municipiO a 22,50 pesetas: 134.641
ha!>iIa'~.s¡',~.029.423 pesetas. . .

Lll!S ~toscontabilizados (5.841.864 pesetas) superan en 2.812.441
peseta.- id límite anterior, lo que representa un· 92 por 100 de exceso
~dícho límite. .

Respecto al contenido de ,las a1eJlllCiQI\"S !le que el exceso anterior
corresponde a período de prec-ampaj\a, del "I"Üisis documental se
ronelure que los gastos ci>ntabiliíados corresponden ínlegramente a la
campana dectoral. .

3,° Incumplimiento de empres;¡¡s.-La Empl"esa «Filesa de Publici~
dad, Sociedad Umit.ada», que ha ractu~" gastos de campaña por
3.998.7OS'pesetas ha lllcumplid" la oblipción del artIeulo 133 de la Ley
ElectoraldecOrnullicar al. Tribllll8l de-e.muela ~taeión realiZada.

4." . Subvenciórt según el articulo 193de·!a Ley - 'rtíca 511.985.-La
concreción de los, criterios que señala. la' Orden , l Ministerio de
Economln y Hacienda de 26 de mayo de 1.987, determina el siguiente
límite má1timo de la subvención p6b1iea.· .

Peseta.

Por 12 Concejales a 17.000 pesetas .... :................ 204.000
.ro~~HR8yptos~ )2,?9. ~Ia~:... . . . . .. . .. . . . .. . . . . . 587.430

. Total , :................. 791.430

5." Propuesta.-EI Tribunal de Cuenas, en relación con la subven
OOn señalada en el apartado 4." anteriOr- yeonsiderando que la
candidatura ha superado el límite máximo de pslOS 'en la cuantía y
porcentaje ~ñ.1ados anterio~, propone~·reclucción. De acuerdo
con 'los criterios generales de este Tribunal; se cuantifica esta redycción
en el 13,81Obre el límite máximo '''ll''1 y se fija, por tanto, la subvención
en 682:213 pesetas. . . , .

1I.6 Lérld.

11.6,1; Agrupllcio d'Eleelors. Abel/a de la Conea..
¡"!,','.:,>Il,'

.l." . Ret:ursos financierus.-Se contabilizan los siguientes ingresos:
ProCedentes.de los componentes delatandltlál\lra: 2.744 pesetas;

. .1:,9' Gastes electorales,-E1il11port.Hotal liCIIIllIbifu!ado (2.744 pese-
tas) está soportado- mediante doc;umentos regulares. .

I;ímite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
'Ortfen. del Ninisterio de Economra.y Hacien~)I'<\e 21 de mayo de 1987, .
el hmlte de gastos de esta agrup¡¡~19n es eJ.,sJau1.e"te: .

Población de derecho del municipioa 22:50 pesetas: 161 habitantes,
3.623 pesetas. .

De 10$4atos señalados se deduce que los gastos contabilizados no
supel;lln el límite legal previsto. .

·.3,o·Urtidad de caja.-Por el Adminisirador de la candidatura no se
ha, procedido a la apertura de la cuenta corriente para la centralización
de ingresos y pagOS, prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley
Orgánica del RégImen Electoral General. .

4.0 SubvenCión según ~l artículo 19Jde la Ley Orgánica 5/1985:

Peseta.

Por dnco COlIcejales a lJ.OOO peil'l~ ... , .. ,'...." ......
Por 29 votos, a 22,50 pesetas (resultante de la media

aritmétícade los votos obtenidos por cada concejal: 36,
39, 32, ;l2, 4) .. . .. ., .. .. .. . . _--=.6:..:35_

Tótal . 85.635

5.° Conelusión.-EI articulo 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen
'Electoral GeDeral señala que, en ningún caso, la subvención' podrá
sobrepasarta cifra de gastos electol;llles declarados justificados por este
Tr.ilional, de lo ,'tue se dedu"" que en el, presente supuesto lllcha
subvención no podrá sersupeT1~r a 2.744 pesetas.. .

n.7 NBl'arra

1l.7.1 Agrupación Independiente Mont~ra. Arel/ano.

1.0 Recursos financieros.-No se coiltabiliza ningún ingreso.
2.' Gastos eleetorales.-EI importe contabili~do (100.000 pesetas)

no se' ha, justificado. con docUfIlcntossuficientes. sólo se: presenta
relaciónflrmada por el represeritahtc de la agrupación. .

Límite máxiIno de gastos.-Enaplicación de las. prescripciones de la
Orden del.Ministerio de Economía y Hilcienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio, a 22,50 pesetas: 224 habitantes,
5.040 pesetas.

De los datosseñal.do~se deduée que los .ll."stos contabilizados
superan el bmJle legal preVlSlQ.~n 94.960 pesets cifra que repre.senta un
1.'884 por 100 de exceso. .

3.°. Unidad de caja.-A 1l\ documentación rendida no se acompaña
justificación que acredite.q\lépor el Administrador de la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para la centralización de ingresos y pagos,
prevista en los articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General. sin que se haya dado respuesta al m¡\IerimienlO de
este Tribunal en solicitud de ,los documentos relativos'a fl9ué:1ta.'·

4." Subvención según el artículo 193 de la Ley Orgámca 511985.

Pesetas

Por cinco Concejales a 17.000 pesetas:................ . . . 85.000
Por 79 votos a 22,50 pese!as (resultante de la media

aritmética de los votos obtenidos por cada uno de los
Concejales: 77, ?I, 9'6, 74 Y 74) ,.......... 1.778

Total............. .. .,., 86.778

5.° Conelusión.-EI artículo 127.1 de la Ley Orgánica'del Régimen
Electoral General sei\ala, que, en ningún caso, la subvención podrá
sobrepasar la cifra de ga~tos electorales declarados Justificados por este
Tribunal, de lo que s~ deduce que al ,no justificar esta a~pación
ning. u.no de los gastos (/eelarados, procede la no adjudi~clÓn de la
subv~nción señalada en el apartado cuarto anterior."

11.7.2 Agrupación Electoral «San Isidro». Barban'n.

l.° Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes ingresos:

Procedentes de los componentes de'la ~andidatura: lO.OOO'pesetas.

2.° Gastos electorales.-EI importe contabilizado (10.000 pesetas) se
ha justificado con documentos suficientes.. .

.Límite máximo de gastos.-En aplicación delasprescripciones,de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 21 de mayo de 1987,
el límit,e de gastos de es~,~rupa.cjón es el siguiente:

Población de deredto del munitipio, a 22,50 pesetas: 131 habitantes,
2.948 pesetas.

. De' los dátos señ'¡ilados se déduce que los gastos contabiliZados
superan el límite legal previsto en 7.052 pesetas, lo que representa un
239 por 100 de exce~,

3.° Unidad de caja.-.A la documentación rendic)a: no se acompaña
justificación Qu~acredite que por el Administrador de la candidatura se
ha abierto la cuenta coqien\e. para la centralización de ingresos .y pagos,
prevista en los articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General., , '

4." Subvención scgún el artículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985.

Pesetas

)'Qr cinco Concejales a 17.000 pesetas.................... 85.000
Por 53 votos a 22,50 pesetas (resultante de la medi.·

arimética de los votos obtenidos por cada uno de los
Concejales: 53, 52, 53, 60 y 47)........................ 1.193

Total.............................................. 86.193

. 5." Conclusión.-J1oscal'llculos 131 y 193 de la Ley Orgánica'del
Régimen Electoral General fijan el -límite máximo de gastos a realizar
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S." Conclusión.-Losarticulos 131 y 193 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General fijan el límite máximo de gaStoS 'a realizar
por cada formación ,política. La expresión cuantitativa de dichas normas
está reflejada en el aPRrtad() 2.° de esta candidatura. Resulta evidente
que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos legalmente
previsto, por)o que en el presente'supuesto aquélla no debe ser superior
a 2.520 pesetas. El Tribunal de Cue11las, en relación con esla cantidad
y considerando que. la ,candidatura ha" superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 2.° anterior,
propone su reducción. De acuerdo con los criterios generales ya
aprobados, se cuantifICa ésta en el 100 por J00 sobre el límite máximo
legal y se fija, po~ tanto, ,la pr"puesta de subvención en O pesetas.

l!. 7. 7 Agrupación de Independientes. Gene.i1la.

1.° Recursos tinancieros.-Se contabilizanJos siguientes ingresos:

Aportación de los miembr~de la candidatura: 50.000 pesetas.

11.7.5 Agrupación Independiente. Eneriz.

1.0 Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes ingresos:

Procedentes de aportaciones de tos candidatos: 2,000 pesGias.

2. o Gastos electoraIes.-El importe -contabilizado (2.000 pesetas)
está soportado mediante docume~tosregulares.

Límite máx.imo de gastos.-Enaplicación de las, preSj:ripciones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio, a 21,50 pesetas: 191 habitantes,
4.298 pesetas.

De los datos señalados se concluye que los gastos contabilizados no
superan el Iímite.lep,1 previsto.

3.° Unidad de ~.-A la documentación rendidanose acompañ,!
justificación que acredite que por el Administrador de la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para la centralización de ingresos y pagos,
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General. _"'"'',,' .

4.° Subvención según elanículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985:
, Pesetas

Por 4 Concejales a 17.000 pesetas. . . . . . . . . . . . . 68.000
Por 61 votos, a 22,50 pesetas (resultante de la media

aritmética de los votos obtenidos por cada Concejal: 81,
55, 53, 54) 1.373

Total.......... 69.373

5.° Conclusión.-El aniculo 127:1 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que, en ningún caso; la subvenciÓn' podrá
sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados justificados por 'este
Tribunal, de lo que se deduce que en el presente supuesto dicha.
subvención no podrá ser superiora 2.000 pesetas.

11.7.6 Agrupación Electoral Independiente «San Cristóbal», Eta.vo.

1.0 Recursos financieros:-Se contabilizan los siguientes ingresos:

Procedentes de aportaciones c;le los candidatos: 58.800 pesetas.

2.° Gastos e1ectorales.-EI importe contabilizado (58.800 pesetas) se
ha justificado con documentos suficientes. "

Límite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio, a 22,50 pesetas: 112 habitantes,
2.520 pesetas.

De los datos señalados se deduce que los gastos contabilizados
superan el límite legal previsto en 56.280 pesetas, lo que representa un
2.233 por 100 de exceso.

3.° Unidad de caja.-A la documentación rendida no se acompaña
justificación que acredite que por el Administrador de'la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para la- centralización de ingresos y pagos,
prevista en los articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Ré8imen
Electoral General. . -

4.° Subvención según el artículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985.
Pesetas

por cada formación política. La expresión cuantitativa de dichas normas
está reflejada en el apartado segundo de esta candidatura. Resulta
eVidente que la subvctlción nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 2.948 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos de la euantia y porcentaje señalados en el párrafo
segundo anter!or, propone su reducdón. De acuerdo con los criterios
generales ya aprobados, se cuantifica ésta coel''5 por 100 sobre el límite
máximo legal y s.e fija, por tanto, la propuesta de subvención en 2.801
pesetas.

11.7.3 Grupo Independiente «Elgorriaren A!de». Elgorriaga.

1.0 Recursos financieros.-No se contabilizan ingresos. Los gastos
fueron sufragados por un candidato.

'2.° Gastos c1cctoralcs.-EI importe contabilizado (47.980 pesetas)
no scha justificado con documentos suficientes.

Límite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Minist~rio de Economía y Hacienda, de 11 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupac:ión es el siguiente:

Población de derecho del municipio, 322,50 pesetas: 181 habitantes,
4.073 pesctas. .

De los datos señalados se deduce que los gastos contabilizados
superan el límite legal previsto en 43.907 pesetas, lo que rep'resenta un
1.078 por 109 dc cxceso.

3,° Unidad de caja.-Por el Administrador de la candidatura se
comunica no haber procedido a la apertura de la: cuenta corriente para
la centraliLación de ingresos y pagos, prevista en Jos artículos 124 y 125
dc la Ley Orgánica del Régimen Electoral Gcneral.

4.° Subvcnción según cl articulo 193 de la Ley Orgánica 5/1985.

P~tas

Por cuatro Concejales a 17.000 pesetas.. 68.000
Por 65 votos a 22,50 pesetas (resultanle ~de la media

aritmética de los votos obtenidos por cada uno de los
Concejalcs: 63, 63, 63 y 72). ~ 1.463

Total. 69.463

5.° Conclusión.-EI artículo 127.1 de la Ley Orgánica delRégimen
Electoral General señala que en ningún caso la subvención podrá
sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados justificados por este
Tribunal, de lo que se deduce que al no justificar esta a~upación
ninguno de Jos gastos declarados, procede la no adjudicaClónde la
subvención scr1al~da en fl apartado cuarto anterior.

11.7.4 Agrupación Electoral. Eneriz.

1.0 Recursos ftnancieros.-Se contabilizan los siguientes ingresos:

Aportación procedente de los miembros de la candidatura: 2.000
pesetas.

2.° Gastos clectorales.-EI impone contabilizado (2.000 pesetas)
está soportado mediante documentos regulares.

Límite máximo de gastos.....En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministcrio de Economia y Hacienda de 21 de mayo de 1987•.
el límite de gastos de· esta agrupación es el' sigUiente:

Población de derecho del municipio a.22,50pesetas: 191 habitantes,
4.298 pesetas.

De los datos señalados se concluye que los gaStos contabilizados n6
superan el límite legal previsto.

3.° Unidad de caja.-A la documentaCión rendida no se acompaña
justifieaeiónque acredite que por el Administrador de la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para la centralización de ingresos y pagos,
prevista en los aniculos 124 y 125 de la Ley Orgánica dcl Régimen
Electoral General.

4.° Subvención se8ún el aniculo 193 de la Ley Orgánica 5/1985:
,Pesetas

Por 1 Concejaí a 17.000 pesetas., t7.(X)()
Por 57 volos a 21.50 pesetas. 1.283----

Total 18.283

5.° Conclusión.-El aniculo 127.1 de la Ley Orgánica·delR4imen
Electoral General señala- que~en ningún C3ío,Ja subvenciónpod.rá .
sobrepasar la cifra de gastos electorales declanldós justitlcadoSpor este
.Trihunal,de lo Que se deduce .que ,en el presente supuesto dicha
subvención no podrá ser syperior a 2.000 pese:tas.

Por 5 Concejales a 17.000 ' .
Por 46 votos a 22,50 (resultante de ,la inedia aritmética de los

votos obtenidos por cada Concejal: 42, 47, 49, 42 y 48) .

Total.. . .

85.000

1.035

86.035
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85.000

2.Ó Gastos electorales.-El imporlecontabilizado (50.000 pesetas)
n.Q }~~ ha W$.tifi!=ado con documentos, suficíentes. '

Límite máximo de gastoso-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el limite de gastos de es.ta aarupación enl siauiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 167 habitanteS,
3.70$8 pe~las.

. pe los datos señalados se d~w;e que los p'stos contabili¡ados
superan el limite legal previsto en ~.242 pesetas, cifra que represeota un
1.230 por 100 de exceso.

3.° Unidad de caja.-Por ~ Administradc¡r de la candidatura se
manffiesla no haberprc¡cedido a la~rade la C\ICllta<:orriente para
la centralización de ingresos y pa¡os, pmiaía,en.lourtícnlos 124 y 125

. ,de la Ley Orgánica d~ Régimen Electoral General . .'
4.° . Subvención según el artícUlo 193 de la Ley Orgánica.5i1985.

Pesetas

p.o. 5C.ricejales a 17.000 :...................... 85.000
Pot1í5 _'.22,50 (resultante de la media aritmética de los

votos obtenidos por cada uno de los Concejales: 62, 70, 78,
69 y 45) ,..................... 1.463

Total. . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . 86.463

5.° Conclusión.-EI artículo 127.1 de la Ley OlPnica del Régimen'
Electoral General, señala que, en ningoín caso, la subvención podrá
sob1!>~r la cifra de gastos electorales declarados j\lStificados por este
Tri15unal, de lo que se. d.edu.ce. q.uea.l. no justilicilr .esta al!"upación
OIn¡~O de los Ill!Stos d~arados. .prc¡c~e la 1l0ad)UdlC8CIÓn de la
subyencion señarada en el aparatado 4.· anterior. .

11.7.8 Agrupación Independiellle. Lanz.

1.0
' Recursos financieros.-Se contabili2an ·Ios siguientes ingresos:

P{OC~olite8 de aportaciones de los miemb_ de la candidatura: .
102.621 pesetas.

2.° Gastos electorales.-El importe contabili¡ado (102.621 pesetas),
se ha justificado con documentos suficientes. .

Límite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de·21 de mayo de 1987,
el limite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Pobil\Ción de derecho del municipío a 22,ro pesetas: 146 habitantes,
3.285 pesetas. . . .

De los datos señalados se deduce que los ~stos contabili¡ados
superan el limite legal previsto en 99.336 pesetas, CIfra que representa un
3.024 por lOO de exceso.

3.° Unidad de caja.-Por el Administrador de la candídatura se
manifiesta no haber procedido a la apertura de la cuenta corriente para
la centraU¡ación de insresos y ""lIc¡s,pre.vista en. lo.. s atlí.'culos 124 y 125 .
de la ~yOrgánica d,,1 RégimeÍlEleetoral Gerletal.

4.° SulWención segUn el articulo. 193 de la' Ley Orgáníca 5/1985,
Pesetas

Por 5 Concejáles a 17.000..... .
Por 38 votos a 22,50 : .

(resuJtante de la media aritmética de los votos obtenidos
por cada Concejal: 30, 35, 41, 43 Y 41) ,. _--,8",5",5

Total... .. .. .. ,. . 85.855

5.° ·Conelusión.-Los artículos 131 y 193 de la .Ley Orgánica del
Régimen Electoral General fijan el límitemá.ximode gastos a realizar
por cada formación política. La expresión cuantitativa de' dichas normas
está reflejada en el apartado 2.° de ~ta caadidatura. Resulta evidente
que la subvención nunca podrá rebasar e"límite !le pstos legalmente
prevl~o, por Jo que en el presente $\Ip~$to JClPiIUa no. debe ,ser superior
a 3.285 pesetas. El Tribunal de Cuentas, CII re\a(;ión con esta cantidad
y considerando que la candidatura ha superado el lítnite máximo de
gastos,en al cuantía y porcentaje- sei)a1adOs ·en·, el párrafo,2.0 anterior,
propone .su reducción. De acuerdo con lp$' ,cnterios generales ya
aprobados, se 'cuantifica ésta en el 100 por 100 sobre el límite máximo
legal y se fija; por 1anto, la propuesta de subve~ió.A en Opesetas. .

11.7.9 Agrupación Electoral de Independientn. LUIluin.

1.0 Récursos financieros.-Se eOD.tabinzan los 'siguientes ingresos:
Aportacionés de los componentes deJa agrupación: 11.000 pesetas.

2.°. Gastos electorales.-EI importe contabiU¡ado (11.000 pesetas) se
ha .justlfi.~do con documentos suficientes. .

Límite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 158 ha'biiantes,
3.555 pesetas. . .'

De los datos señalados se deduce que los gastos contabilizados
superan el límite legal prevísto en 7.445 pe_s cifra que 'representa
un 209.por 100 de exceso.

3.° Unidad de caja.-A la documentación rendida no se acompaña
justificación 'que acredite que poi" el Administrador de la candídat\ira se
ha abierto la cuenta cortiente para la centrali¡aeión de ingresos y pagos,
prevista en los articulos 124 y 125 de la ~y Orgánica del Régimen
Electoral General. . . .

4.° Subvención segUn el artículo 193 de la Ley Orgánica 5/1985:
Pesetas

Por cinO!) Concejales a 17.000 pesetas.................. 85.000
Por 41 votos a 22;50 pesetas (resultante de la media

aritmética de los votosol>tenid.,. pOr.<:ada Concejat 29,
39,61,19y53) , , 923

Total ·85.923

5.° Conelusión.-Los articulas 131 y 193 de. la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General fijan el limite máximo de gastos a realizar
por cada formación política. La expresión cuantitativade,Uichas noilIlas
está reflejada en el apartado 2.° de esta candid;ltura. ,Resulta evidente.
que la.sulWención nunca podrá rebasar el limite de ·gilstos legalmente
previsto, por I.,que en el.presente supoest., aqUélla 00 debe ser superior
a 3.555 pesetas. El TribufI8lde Cuentas,eRrelacióncon esta cantidad
y considerando que la candidatura ha superado el limite máximo de
gastos en la cuantía y parcentaje señalados en el párrafo segundo
anterior, propone su reducción: De acuerdo con los criterios generales ya
aprobados, se cuantifica esta en 'el 5 por lOO sobre el límite máximo legal
y se fija, por tanta:, la propuesta de- subvención en 3.377 pesetas.

11.7.10 Agrupaci¡jn Electoral «San Gregario». Moren/in.

1.0 Recursos financieros.-Secontabilizan los sig~i.entes ingresos:

Procedente de aportaciones de los miembros 'de la agrupación,
30.000 pesetas.

2.· Gastoselectorales,-El importe contabilizado (30.000 pesetas)
no se ha justificado condocumenlos suficientes,.

Límite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derechO del municipio a 22,50 pesetas: 137 habitantes,
3.083 pesetas.

DeJos datos señalados.,se deduce Que los gastos contabilizados
superan el límite :legal previsto en 26.917 pesetas, cifra Que representa
un· 873 por J00 de exceso.

3.o Unidad de caja.-A la documentación rendida no se acompaña
jtistiticadónque acredite qUe por el Adminístnrdor de la candidatura se
ha ~bierto la cuenta corriente para la centralización 'de ingresos y pagos,
prevista en I.,s artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral. General, sin que se haya dado respuesta al requerimiento de
este Tribunal en solicitu¡i de Jos d.ocumentos relativos a aquélla. .

4.° Subvenció.n segUn el artículo 193 de la.~y Orgáníca 5/1985:
Pesetas

Por dos Conccjales a 17.000 pesetas.................... 34.000
Por 51 votos a 22,50 pesetas (resultante de la media
, aritmética de los votos obtenidos porcada Concejal: 61

y 41) ;................ 1.148

. Total 35.148

5.° Conelusión.~ÉI articulo 127.1,'de la Ley Orgáníca del Régímen
Electoral General señala que en. ningún caso la· subvención' podrá
sobrepasar la cifra de gástos electorales-declarados justificados por este
TrIbunal, de lo que se deduce que al no justificar esta a~rupación
ninguno de los gastos declarados procede la no adjudicaCión de Ja
subvención señalada en el ~partado 4.° anterior. .

11.7.11 Agrupación Electoral «Virgen de Leorin». Morenlín.

l.o _Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes ingresos:

Procedentes de apcl<tacione& de los miembros de la asrupación:
70.000 pesetas.

2.° Gastos electorales.-EI importecontabili¡ado (10.000 pesetas)
no se ha jlis~.ificrtdo con docul11entos sufk:ientes.



Maltes cl2Mvíeml>re 1'991 36559

De los datos 'Señalados se <!édltte .que. I.os 8llstos COntabilizados
superan el limite 1ega1;previsto én' 61.560 pesetas cifra que representa
un 2.630 por 100 de exceso,

3.0 Unidad ele caja>'" la documelltaeíon rendi<:ta no Se. acómPaña
justificación que acredite que po(el Administrador de la cándidatura se
ha abierto la cuenta corriente para 'lS'centrali,zación de ingresos y pagos,
prcvista en los articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica der Régimen
Electoral General. ", ' " ," ,', "

4.° Subvención según el a':'í<uloI93 de la Ley Oi¡ánicá 4/l985:
Pcse\as

4írRtte máximo de gastos.-Enaplica~ión de. las prescripciones de la
Orden del Ministeri9 de Ecoo9milj y I1~d~de 21 de maY9 de 19&7,
el Hmitede gasto~ de esta .agrupació":. es ej,,~igujente:'

'P9blación de derech9 del municipi9 a 22,50 pesetas: 137habitantes,
l083 pesetas. .

J<'pe 19S. datos ~~ñala~os se deduCe Rue los gastos contabilizadossui>cran "et,'liinite legal previsto en 66.917 pesetas, lo que_ representa
un 2.170 por 100 de exceso.

.'j,<>Únidad de caja.~A ladocumenlacU!ll rendidao9,e acPmpaña
i~MiJlcac¡Qn q~ acredite que pi)¡"el. Adljlin.iStrador de la candidlllura se j

ba ~biet;to la cueQta corriente para la ~el)t~Ii¡zl\Ción de .iQgresQS y pagQS,
prevISto' en los artí~ulos 124 y 125 de. la Ley Orgállica.d~1 \l.~gimen
Ele<:toral General, SIO. que se cbaya 'da4P.: rejll/IJesta ¡U. requerimIento de
eSte Tripunal en soliCitud de los docümentos relativos a aéluéIla.

4.0 Subvención según el artículo 193 de la Ley Orgánica.5/1985:

Por ci1lc9 Concejates .s 17:000/lCSelÍls ... . ...
P9r 30 votos· a 22,50 'peselas(resultante de. la. mediá

arilméticade lósvotlls obtenidos pot cada C9nc~al: 37,
29, 33, 23 y27) . , . . .

85.000.

675

PeSetas

Portres Concejales a n.ooopesetas" ./'. . ..... ,. 51.000
Por 39 votos a 22,50 pesetas (resultante de la medIa
. 'atitfuética de los votos obtenidos por cada Concejal: 4~,

. 36 Y3l) .. ' ,................ 878

Total 51.878'

5.~ . Conclusióh.-EI artículo 127.1, de la'LeyQrgáhica del· Régimen
Electoral General -señala que eA ningún 'CaSo la subvención podtá
~re¡1asar la cifra de 8llstoselectora!es declanldl>s justificados por este
TribMaj, de lo que se, de9uce que al no jus¡ificaresta agrupación
ninguAo del9s gastos deciarad()s procede.1íI no adjudicación de la
subvenciótl señalada en el 'apartado 4.°.anteríor. ~

n.7.12 Agrupación Independiente. Muruzábal.

L° ~ecursos financieros,-Se contabiH~án'los siguientes ingresos:
Aporta'ciones de los miembros de la agrupación 3:000 pesetas.

2.0 Gasios ele<:torales.-Elimporte totalrontabilizado (3cooo pese
ta~). ~st~..sPpo~t~ mediante docum~nt~.reg,úlar~s.

Lírriite"máximo de gastoS.~ER apli~ción de las prescripciones de la
'Prden del Ministerio .deEconomía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
ellímite,degastos de esta agrupación"es el' siguiente: .. .".., ,"

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 201 habilantes,
4.523 Msetas.

De los datos señalados se concluye qu~JosgastoscontabiHzados no
superan el límite legal previsto.

3.° Unidad de caja.-A·la.documentación rendida nose acompaña
j ustificacián ·que acredite que ,por el Administmdor de la candidatura,se
ha abierlo, la cuenta corriente para la cenlralización de i"gresos y pagos,
l","vista .en los artículos 124 y 1.25 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General.

4,0 Subvención según el al'liculol93de la 'Ley Orgánica 5/1985:

Tolal 85.675

5.' Conciusión.-Los arlíc~l.os 131 y 193 de la -LeycQ'~állil:a"del
Régimen Eleetoralveo~ratmao el límite .rnáximode gastos,a realizar
por cada formación pol4ica. ·La- expresión .cuantitativa de tlidlas.gormas
está reflejada en el apartado 2.° de esta candidatura. Resulta evidente
que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos legalmente
previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe Ser superior
a 2.340 pesetas. el Tripunal de Cuen,ª" en relación GOo' esta cantidad
y considerando que la carldidat.uraha superadgel límite máximo de
gastos en la cuanlíay porcenta,ie señ,alados eo el párrafo' seguado
antcdor,pr9Pone sJ:t (~~u~c,ón. béacoerdo cpn lOSJ:riteri~s$Cnera}~ ya
aprobad9s, se,cuantlfWáesta en, el 100 .PQr 100 spbre el hmlte maxl.ffiO
Icgal y se fija, PQ~ lá¡ito, la propu~ta de subvención en Opesetas.

n.7.14 Agrupació" ElectorallndependielUf. 9laibar.

1.0 Recursos financieros.-No, constan in~re~s.
2.° Gastos elecloralés.~EI lmpórte contabIlizado (99.620 pesetas) se

ha justificado con documentos suficientes. Sin embargoIlO-'5e acredita
su forma de pago al no Contabilizarse recursos por los financieros. '

Límite máximo,de gastos....En aplicación de las prescripciones de la
Orden \lel Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de_gastos,de_,es~~grupaciónesel,',sigui~,nt~:_ ,',", '

Población de derech9 deí ;';Úoicipio aZ;UI{pes.iós, úl;¡ habitantes,
4.140 pesetas. '

De los datos señalad9s se deduce que los gastQS contabilizados
superan el límite legal previsto eh 95.480 pesetas lo Que represen~
un 2.306 por 100 de exceso.

3.° Unidad decaja.-A la documentación rendida no se acompaña
justificación que acredite que por el Administrad'or de la candidatura se
ha abierto la cuenta co~rient.epara la centralización de ingresos y pagos,
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General.' . '

4.° Subvención según el artículo 193 de la Ley Orgárp,ta.5/1985:
, Pesetas

e TOlal .. .. .. .. .. . 86.530

5.° ConclllsiólX-El artíCulo 127,1 de .Ia Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que, en ningún caso, la subvención podrá
sobrepasar'fa cifra de gastos electorales'declarados justificados por este
Tribunal, de lo que se deduce qUé en el presente supoesto dicha
sub.vención no pod,rá ,ser superior a 3.<X'lQpesetas.

IL7.p AgrUPBciónlndependiente «San Mi/Jan». Oco.

1.°" ,Recursos financieros.-Se contabilizan lo.s siguientes ,in~sos~

Aportaciones procedentes de los p['Qpi()8 candidatos 63.900 pesetas.

2.0 Gastos electorales.~EI importe total contabilizado (63.900 pese-
tas) se ha justificado con documentos suficientes; \ ,

Límite máximo de gastOs:~En aplicacióll de. la, presctipciones de lá
Orden del..~¡oist~iluleEc9ooIJl,ÍaYEac~~2I<1elllayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

,Población de derecho<1el municipio a 22,SOpesetas: 104 habitantes,
2.340 pesetas.

85.000

Por cinco Concejales a 17.000 peseta-s ","~" ;:~.': ,.
Por &8 votos a 22,50 pesetas (resultante de; la media

aritmética' de los votos 'oote-n.idos·'pdr 'eada"Concejal~

101,75, 45, 70 y 46) .

Pesetas

85.000

1.530

Por cinco Concejales a 17.000 pesetas .
Por 42 votos a 22,50 pesetas (resultante de la media

aritmetica de los votos obtenidos por cada Concejal: 32,
47, 53, 41 Y 35) ".; ...... e .... ",." .. " ..... , ...... ':.-'~~.:...94.:.:5_

Total 85.945

5." Conclusión.-Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral"General fijan el límite ,máximo <le gastos a realizar
por cada formación politica., La expresión cuantitativa de dichas normas
está rellejada en el apartado 2.0 de esta· Candidatura, Rejulta evidente
que la subvención nunca.·podrá rebasar el límite de gastos-'I.egalmente
previsto, por lo q:ue enelpresentes~esto aquéllano.debe,ser superior
a 4.140 pesetas. El Trib~nal de Cuenlas, en relación COA esta caotidad
y considerando que la candidatura. ha superado el límite máximo de
gastos en la. cuantía.y porcentaje señalados en el,párrafo-segundo
anterior, propone su redU€ción. De acuerdo con Jos criterios generales ya
aprobados, secuantificaésta:en el lOO' por 100 sobre ellími'te máximo
legal 'y se fija; por tanto, l,a propuesta de' subven~ión en 0, pesetas~

11.7_15 Agrupación de Independil#ltes. Villamayor de Monjardin,

1:° Recursosfin3;9d~ros.~~e co~ta.bili~an., los siguientes ingresos:
Procedentes ~e la ,ap9rtación de"los ,miembros de, la agrupación:

8.0OQpesetas. ' .

2.° Gastos electorales>EI impOrte cOlltabilizado (8.000 pesetas) 'se
ha justificado con documentos suficientes.



68.009

~te máximo de Bastos.,.E~ llPJi\'3CÍón "".Ias prescripciones de la
Of<!én<!Cn,línliitl:rílil!e E!:onomiliY'Haclendli de 21 dé mayo de 1987,
cl Jímite ge gastos de esta agrupación es el siguiente:

. Población de derecho del municipio a 22,SO pesetas: 113 habitantes;
2.543. petcltas. .

,De :Ios datos señalados se deduce que los 8ostos contabilizados
. supéi'll'Ílel límite .Iegal previsto 'en 5.457 pesetas, cifra que represe~ta

un 214 por 100 de exceso. "'.' ..' ;'.', , ,

3~~· ,Unidad de caja;-A la documentaéión rendida nC) se acompaña
j.stilicaciÓD que acredite que por el Administrador de la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para lacentralizaeión deillgJ'OSOs y paliOs,.
piemta en los articulos 124 y 125 de la 1.<lr ~JlÍcll del Régimen
Electoral General. ., .' . . .

4.° Subvención según el articulo 193 de la Ley Orgániéa 5/1985:

Pesetas

~~~'~o~j"!~~S~ I~~s~::r~¡;;é' d~'¡.··me(¡¡,¡ 85.000

~~~~2"¡flf~) ~~t~s: ~l¡tenid<!s.POr. ~a?"n~: .19: 540

Total. : . . . . . . . '" . . . . . . .. . .. . . .. . . 85.540

5.° Conclusión,-Los artículos 131 y i9Jdela Ley Orgánica del
R-égimen Electoral General fijan el IimiteltllilOidfo de'BOstos a realizar
por cada formación política. La expres.i4n CUBntltativa-de dichas normas
está reflejada en el apartado 2.° de. esta C8nd'id~tlU'il' Resulta evidente
que ms.ubvención nlinca podrá reba9ílf clllmk~ di! pstos legahnente
prcv)sto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe- ser superior
a 2.543 pesetas. El Tribunal de Cuentas" en reJac~ón con esta canti.dad
y considerando que la candidatura ha SUl>en1dp :el limite máximo de
gastos en la cuantía y porc.enUije señatadosen .. el ,párrafo segundo
anterior, propone su ,reducción. De acuerdecon-lós -criterios generales ya
al1roba:4o¡¡,sc cuantif\ca ésta en el S por 100 SObre ~,límite máximo legal
.y sc fiX~¡Kir'1áhtó, la propuesta de subv.encíón,eh2.416 pesetas.

1I.7.l6_Agrupaci6n Independiente. ZalJah¡"

,,-0 Recursos. flnaneieros'.-No se .contiJbilizan ingresos.
2.° qastos electorales.-No se contabili~n gastos.
Límite máximo de gastos.-En aplicacion de las pr.escripciones de la

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite· de 'gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,SO pesetas: 150 babitantes,
3.375 pesetas.

3.0 Unidad de caja,-A la documeUlación readida no se acompaña
justificación que acredite que por el Administrador <ie.la candidatura se
ha ~bíertci la cuenta. corriente para la centÍ1l~i¡iOn <l~ ingresos y.pagos,
prevista en los artíCulos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
Elcctoral 9.~ne(al. . . . '.. . .

4°. Sulívención según el artículo 193 de la 1.,ey Orgánica'5/1985:

Pesetas

Por cinco Concejales a 17.000 pesetas 85.000
Por 40 votos a 22,50 pesetas (resultante dé la media

aritmética de los votos obtenidos- por cada Concejal: 33,
43, 45,. n y 44). . ,. 900

Total. 85.900

5.0 Conclu'ión.-EI artículo 127.1 de la~iOrgánica del Régimen
Electoral General señala que, en nmg4n ca~, 'la subvención podrá
sobrepasar la cifra de~stos el~orale:s dec1~tj.u~tificado~ por este:
Trlhunal,de lo que se deduce que al no llechifuhslá A$l'\Ipaclon nmgun
gaslo, prlicéde la no adj,udicadóR de. la stíbvención seljalada en el
apárHido cuarto' anterior. . ' .

n.7,17. Agru¡jación Ell?ctóral Villa de Zíjñlga. ?úfliga.

1.° Retursos financieros~...Se'contabíli~h',k)s-,~i¡uientes ingresos:
Procedentes de allOrtacionesde IliS'candidatos' '10,000 pesetas.

2.0 Gastos electorales.-EI importe contal:iíJl~do (10.000 pesetas) se
ha justificado con documentos suficient~s.,' ." .

Límite niáximo degastos.-En'aplicación:de las prescripciones'de la
Orden del Ministerio de. ficonomiay 'Hacieudlt·de 2J de mayo de 1987,
eL l.ímite de~tos ge"esta agrupación- es ~I sipiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 139 habitantes,
3.128 pesetas. . .' '. .

~ l'" '" -' :: .. --. " "

De los datos, señalados se deduce q"" los gastosconlll~¡'i'll\dos
superan el límite legal 'previstó en 6,872 pesetas, cifra que representa
un 219 por 100 de exceso.

3.° Unidad de caja.-A la dQCuti1entaciÓl1 rendida n/) se ac<>mp¡ña
jOstificación que acredite que-por el Administrador deJacandidatliI1l se
ha a~ierto la cuenta corrien~e'para-Ia centralizac~ón de i.nwes~s y r>p8os,
preVIsta enl<>s artlculos 124 Y 125 de la Ley O1'gánica·de.LRégt1ll~1l
Electoral General. . .' , .. ' .' ... . .

4.° Subvención según el articulo 193 de 'Ia tey Orgánica 5/198S:

Por cuatro Concejales a 17.000' Pesetas " .
Por 71 votos"a 22,50' Pesétas (resultante de la ,media

aritmétjca de los votos obtenidos por cada Concejal: 78,
71, /íSy 68) ;................................. 1.598

Total................. 69.598

. 5.° ContlusiÓ~.-j."'~ "Elie",)"s 9Ly m ,del. J,.eyOri4i)jca del
Reglmen Electo9!(Gené,~á1"fijan¡,lilnllte maXlmO d,e gastos a reall~r
por cada formaqo'" politl~J¡.l,;lIexpJ:CslOn cuant!talt1!'l. de <llchas POrmas
está reflejada en e1·apartá'do'2,·de esta candidatUra. Resulta evidente'
quc la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos legalmente
previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla fÍo deber ser s.uperior
a 3.1'28 pesetas. El Tribunalde"Cu~ntas, en relacióncon esta cantidad
y considerando que la candidalura ha superado el limite máximo de.
gastos en la cuantia y porcentaje' señalados :eh el Jll\rrafu Segulido
anterior, propone su reducci6n~ De acuerdo con los criterios gen~rales ya
aprobados, se cuantifica~ enelS por IOOdl'lrellimile'máxirno legal
y se fija; por tanto, la propuesta de subvención en .2.972 pesetas.

, . " .

11.7.18 Agrupación Electoral «Virgen de Arquijas». Züñiga.

l.o Recursos financiero$.~e contabilizan los siguientes ingresos:
Procedentes de las aportaciones de los miembros de Jaagrupaéión:

8.000 pesetas. .

, 2.o Gastoselect~rales.~El importe contabilizado (S.OOO pesetas) se
ha justificado con documentos suficientes. .. .

Límite máximo de;gasios.~En ~'pj¡cación d~)i~~r~~scnPejQne~r4(j;I~,;
,orden del Ministerio dé Economía y Hacienda de 21de mayo de 19'87,
el límite de ,gastos de esta agrupación es el siguiente: '"

Población de derecho delmllnic1pio a 22,50 pesetas: 139 habitantes,
3.128 pesetas. . .

De los datos señalados se deduce que los gastos contabiliza9'os
superan el limite legal, previsto en '4.872 pesetas; cifra que- representa
un 155 por 100 de exceso.

3.° Unidad de caja.-Ala docul11entaciónrendida no se acompaña
justificación que acredite que por el Administrador de la eandídatura se
ha abierto la cuenta- corriente 'para la central12ación de ingresos y pagos,
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
Elcctoral General. .

4." Subvención según el artículo 1~3 de la Ley OrgániCll 5/1985:
Pésctas

Por un Concejal a 17.000 pesetas. 17.000
Por 40 votos a 22,50 pesetas. . 900

Totak ,'.A' •.· ;" '..'.. ,.' ..'... \7,900,

5:° Conclusión.-L,N "rtiC"lo', l31y 193 de la Ley Orgánica del
Régim~nElectoral Gener~fijan el límite máximo de gastosa r~~hzar
PQf cad'a formacíónpoUtica., La,. expresión cuantitativa 4e,dichas naTIllas
está reflejada en el apar'\l!4" 2 ..° de esta <:andidatora. Resulta..evidente
que la subvención nUñea podrá rebasar el límite de, gastos' legalmente
preVisto, por lo que en el pr~te S:upucsto 'tquéUa: no debe ser su~rjor
a 3.128 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad
y considerando que ,Ja,,9uldidatura ,ha ~~rado_~Ji~it~ máxima;;de
gastos en la cuantía y. porcentaje señalados en el párrafo segundo
anterior, propone su roo~iÓn.,De.Muerdo con los criterios generales ya
aprobados, secuantifica éstaen'eI5,por 100 sobre el límite máximo legal
y se fija, por tanto, la .prQp~!s d~ subvención en_ 2,972 .pesetas.

Ir:s Pllleaeia

11.8.1 Agrupaciónde-EIe<'lores t"dl'/wlldientes. Vi/leñas de Campps.

1.0 Recursos financieros..;.No se contabilizan ingresos.
.2." •Oastos el~."N"scei)n1lt~1"'"" pstos;'oU"
,Limite má.xjIllo',de'·~io.s;~~n apl1cacÜ~n ~elaspresciiPeion~s,de 'Ia

Orden del Ministerió.dé ECon9",íli y,H~cienda de 21 dé mayóge 1987,
cl límite' de gastos de esta agrupación' ese) siguiente: , ..
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5.° Conclusión.--EI artículo 127.1, de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que en ningún caso la subvención podrá
sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados justificados por este
Tribunal, de lo Que se deduce Que al no /·uStificar esta agrupación
ninguno de los gastos declarados procede a no adjudicación de la
subvención señalada en el apartado 4.° anterior.

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 155 habitantes,
3.488 pesetas.

3.° Unidad de caja.-A la documentación rendida no se acompaña
justificación que acreditc...Que por el Administrador de la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para la centralización de ingresos y pagos,
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica del Régimen
[Icctoral General.

4.° 'Subvención según el articulo 193 de la Ley Orgánica 5/1985:
Pc~ctas

5.° Conclusión.-Los artículos l31 y 193 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General fijan el límite máximo de gastos a realizar
por cada formación política. La expresión cuantitativa de dichas nonnas
está reflejada en el apartado 2. 0 de esta candidatura. Resulta evidente
que ia subvención nunca podrá rebasar el limite de gastos legalmente
previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe ser superior
a 76.545 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta- cantidad
y considerando que la candidatura ha superad" el límite· máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo segundo
anterior, propone su reducción. De acuerdo con los criterios generales ya
aprobados, se cuantifica ésta en el 5 por 100 sobre el límite máximo legal
y se tija, por tanto, la propuesta de subvención en 72.718 pesetas.

IUO Valladolid

U.IO.! Cand,dalura de independientes. Santa Eufemia del Arroyo.

1.0 Recursos financieros.-No declara ingresos.
2.° Gastos electorales.-No declara gastos:

Limite máximo de gastos.-En apl,icación de las prescripciones de la
O¡'dcn del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el Iímitc de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 151 habitantes,
3.398 pesetas.

3.° Unidad de caja.-A la dQCumentación rendida no se acompaña
justifi,cación que acredite que por el Administrador de la candidatura se
ha abierto la cuenta corriente para la centralización de. ingresos y pagos,
prevista en los articulos 124 y -125 de la Ley Orgánica del Régimen
ElectQral General.

Pcsetas

Pcsctas

68.000

68.000

68.000

68.000

Por cuatro Concejales a 17.000 pesetas
No constan los votos

Total

Por cuatro Concejales a 17.000 pesetas
No constan los votos

Total

5.° Conclusión.-El artículo 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que, en ningún ca.so, la subvención podrá
sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados justificados por este
Tribunal, de lo que se .deduce que al no justificar esta ae.rupación
ninguno de los g,astos declarados, procede la no adjudicaCión de la
subvención señalada en.el apartado 4. 0 anterior.

Ill. DECLARAClON DE LOS GASTOS REGULARES
JUSTIFICADOS

5. 0 Conclusión.~·Lo'!i articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General fijan el límite máximo de gastos a realizar
por cada formación política. La expresión cuantitativa de dichas non:nas
está reflejada en el apartado 2. 0 de esta candidatura. Resulta evidente
que la subvención nunca podrá rebasar el limite de gastos legalmente
previsto, por lo Que en el presente supuesto aquélla no debe ser superior
a 2.520 pesetas. El Tribunal de Cuentas~ en relación con,..esta cantidad
y considerando Que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía. y porcentaje señalados en el párrafo segundo
anlcrior, propone su reducción. De acuerdo con los criterios gcncfal~s ya
aprobados, se cuantifica ésta eri el 5 por 100 sobre el límite máx.imo legal
y :;c fija, por tanto, la propuesta de subvención en 2.394 pesetas.

4. v Subvención según el articulo 193 de la Ley Orgár>iea 5/1985:

El apartado 3.° del artículo 134 de la Ley Orgánica 5/1985 dispone
que el Tribunal de Cuentas «... remite el resultado de su fiscalización
mediante informe razonado, comprensivo de los gastos regulares justifi
cados por cada partido, federación, coalición, asociación o agrupación
de electores, al Gobierno 'ya la Com"iSión establecida en la disposición
trasnsitoria primera de la Ley Orgánica del Tribunal'de Cuentas».

Por otra parte, el articulo 127.1, de dicha Ley señala que la
subvención correspondiente a cada formación política no podrá sobre
pasar la cifra de gastos electorales declarados justificados por el Tribunal
de Cuentas. Además resulta evidente que la cantidad a percibir en cada
caso no podrá ser superior al límite máximo de gastos previsto en los
articulos 131 y 193 de I~ Ley Orgánica 5/1985, por lo que parece
conveniente señalar asimismo el importe máximo de la subvención que,
de ia aplicación'de los preceptos legales y de las propuestas del Tribunal,
corresponde a cada partido, federación, coalición o agrupación.

En cumplimiento de las disposiciones legales y a la vista de las
conclusiones que se deduc.qn del informe correspondiente a cada·
formación, se emite la presente declaradón, en la que se separan los
partidos o coaliciones que ya han percibido subvenciones públicas
reconocidas en informes anteriOles y las candidaturas fiscalizadas por
vez primera en el presente informe~

1I.1O.2 Candidatura Electoral Independiente. Villanueva de San
klancio.

l.° Recursos financieros.-Se contabilizan los siguientes ingresos:

Procedentes de los miembros de la candidatura: 10.000 pesetas.

2.° Gastos electorales.-EI importe total contabilizado (1 0.000 pese~
tas) está soportado· mediante documentos regulares.

Límite máximo de gastos.-En aplicación de las prescripciones de la
Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
cr límite de gastos de esta agrupacíón es el siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 112 habitantes,
2.520 pesetas. .

De los datos señalados se deduce que los gastos contabilizados
superan el límite legal previsto <:n 7.480 pesetas, cifra que representa
un 297 por 100 de exceso.

. 3.° Unidad de caja.-Por el Administrador de la candidatura se
comunica no haber procedido ala apertura de la cuenta corriente para
la centralización de ingresos y pagos, prevista en los artículos 124 y 125
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral .General.

4.0 Subvención según el artíc,ulo 193 de la Ley Orgánica 5/1985:

1.103

85.000

86.103

170.000
37.170

207.170

Pcsetas

10 Concejales a 17.000 pesetas .
1.652 votos a 22,50 pesetas

Total ..

Por cinco Concejales a 17.000 pesetas.
Por 49 volos a 22,50 pesetas (resultante de la media

aritmética de los votos obtenidos por cada Concejal: 59,
58, 44, 43 Y 39)

Total .

Por
Por

11.9 Tarragona

11.9.1 Vll/lal Per 1'Aldea. L 'Aldea.

1.0 Recursos financieros.-No declara ingresos.
2. 0 Gastos elcctorales.-EI importe contabilizado (95.231 pesetas) se

ha justificado con documentos suficientes. Sin embargo, no se acredita
la forma de financiación de estos gastos.

Límite máximo de gastos,-En aplicación de las prescripciones de la
Ord\~n del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987,
el límite de gastos de esta agrupación es el siguiente:

Población de derecho del municipio a 22,50 pesetas: 3.402 habitan~
tes, 76.545 pesetas.

De los datos señalados se deduce Que los gastos contabilizados
superan'el límite legal previsto en 18.686 pesetas, cifra que representa
un 24 por IDO de exceso.

3.° Unidad de caja.-EI Administradorde la candidatura manifiesta
que se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente para la
centralización de ingresos y pagos, prevista en los artículos 124 y 125 de
la LeX Orgánica del Régimen Electoral General.

4. Subvención según el artículo 193 <le la Ley Orgánica 5/1985:
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nI.l Partidos o coaliciones .fiscalizados con anterioridad:.

Gastos R-gulares SUhTetlción informe)- Subvención adicional ,Limite sub\'~n(IÓn

Parti(io o (oalicion justificados anteriores' acUtrlulada
- - - -

PcsdllS , Pesetas P~setas Pesetas

Partido ·Socialista Obrero Español. 2.673.506.775 1.081.221.508 5.870.960 1.087.092.468
Federación de Partidos de Alianza Popular .. 942.470.471 728.518.138 5.904.673 734.422.811
Centro Democrático y Social. '" ... 600.233.361 293.372.443 2.276.680 295.649.123
Coalición Izquierda Unida. ..... 396.040.786 140.005.393 59.223 140.064.616

~~~~~:r~I~C~~c~aJ~~~~d~ 'Caiai~n}:~ ::. . '.' 292.847.603 160.884.593 794.848 ·161.679.441
'" ... 401.529.795 54.240.063 105.263 54.345.326

Extrernadura Unida. ... . ....... ..... ... . .. 3.719.178 2.156.118 53.205 2.209.323
Partido Liberal. ... 32.230.197 1.531.121 69.260 1.600.381
Partido Aragonés Regionalista. 20.804.043 17.470.086 357.055 17.827.141
Partido Socialista Galego-Esquerda Galega .. 7.560.085 1.821.863 46.848 1.868.711
Unión Demócrata Foral. ••• o •• ,, 5.899.223 446.793 208.995 655.788
Hcrri Batasuna ,. 16.375.284 16.375.284 104.250 16.479.534
Panido DemóCrata Popular, .. . ... . . . . ... . ..... 189.040.946 16.918.645 17.698 16.936.343

Totales. . ..... .... .... . ..... 5.582.257.747 2.514.962.048 15.868.958 2.530.831.006
~-

Si se tiene en cuenta que en todas las formaciones polihcas, SulVU

Herri Batasuna. el límite de las subvenciones acumuladas no es superior
a los gastos regulares justificados, proc'cdc la adjudicación de las
subvcIl.riones adicionales detalladas anteriormente a todos los partidos
y coaliciones. con la única excepción de Herri Batasuna, que no deberá
percibir dicha subvención adicional al haberle sido ya otorgada aquélla
por un importe igual alas sastos justtficados.

Ill.2 Candidaturas JIscali:::adas 07 ('5{(' informe:

2.801

3.000

2.000
2.000

3.377

2.416

2.972

2.972

2.394

Pesetas

72.718

Propuc..ta
d..

sub\iC"fJrion

Pcsetas

95.231 207.170

86.103 •

68.000 '

10.000 68.000'

86.778

10.000 86.193

69.463
2.000 18.283
2.000 69.373

158.800 86.035

86.463
102.621 85.855

11.000 I 85.923

I 35.148

51.878

3.000 86.530

63.900 85.675

99.620 85.945

8.000 85.540
85.900

10.000 69.598

8.000 17.900

~-'-------'~-------Tr-~-'~-1~'-~~-,-"'--Ld-¡~-:-¡~C--

Cmdida\tlra· ~ l.i~slil~(;ados subv'cticujn

, P~:>cta~

Navarra:

A~rupadón . Independiente Monte-I
¡una. Arellano ., .. , .

,\grupación Electoral «San Isidro».
Barharín . ,

Gnlpo Independiente «Elgorrlaren
Alde). Elgorriaga

Agrupación Electoral. Eneriz.
Agrupación Independiente. Encriz
AgrupaCIón Electoral Independiente

«San Cristóbal». Eta"yo .
Agrupación de Independientes.

Gcnevilla , , ,.
Agrupación Independiente. Lanz
Agrupación Electoral de Indepen

dientes. Luquín
Agrupación Electoral «San Grego

rio». Morentín
Agrupación Electoral «Virgen de

Lcorím). Morentín
Agrupación Independiente. Muru

zábal
Agrupación Independiente «San

Millán». Oca
Agrupación Electoral Indepen-

diente. Olaibar .
Agrupación de Independientes.

Villamayor de Monjardín .... _.
Agrupación Independiente. Zabalza.
...\grupación Electoral Villa de

Zúñiga. Zúl\iga
Agrupación Electoral «Virgen de

.Arquijas». Zuniga

Palencia:

Agrupación de Electores Indepen
dientes. Villerías de Campos

Tarragona:

Uñitat pel' l'Aldea. L'Aldea .

YalladoIJd:

Candidatura .. de Independientes.¡
Santa Eufemia del Arroyo .

CJl1didatura . Ekctoral Indepen~1
dlen:l". VilJanueva de San Man-¡ .
[10 ,

C,¡'ro] ("¡¡Iculada con r('sult3dos cli~('lor;¡:~'s incompletos.
... :';.c d('~':(llJo('(;n los rzsuha\1os ('lcclüraic~. ~

M,adrJú,'::9 de: julio de 199L-I:: Pí.:si ..krJte, Adolto Carretero Pérez.

9.841

2.440

2.744

3.247

8.540

Propucsta
do

subvención

682.213

"

Límite
de la

subvención

PCSetas

8.540 73.490

2 '44 1 Q"·'5.; 1 oJ.v"

52.058

56.840 36.970

35.598

1
12

1.723
68.923

. 69.643

53.542 53.543

28.039
1

51.000 '
42.880 17.000 '

68.000 '

2.440 1J.000 •

~ G"h'regulares
• JUSIlI~cadM

Pcsetas

CJndidalura

14: 3761

iLeón:

Agrupación de Electores Indepen-!
dientes. León ,5.805.240 791.430

Lérida:

Agrupació d'Electors. Abella de la
Conra

Badajoz:

Frente de Izquierda del Valle. Valle
de Matamoros .t. .
Burgos:

Agrupación de Electores Carcedo de
Burgos . .

Agrupación de Electores Indepen
dientes. Castrillo de la Vega.

Agrupación Electoral Indepen
diente~ Fresnillo de las Dueñas .

Agrupación' de, Electores. Fuentel-
césped .

Agr':lpa~ión de Electores. Orbaneja;:
RIOplCO , .

Agrupación Electoral. Rabe de las
Calzadas

Agrupación de Electores Indepen
dientes. La Vid

Guadalajara:

Agrupación Independiente. Hueva
Grupo Independiente-. Pioz
Independientes Unidos. Valdeave-

rucio .... , ....
Asociación Independiente para el

Municipio. Valdenuño-Fernán
dez

Guipuzcoa:

Agrupación de Electores. Leintz·
Gatzaga

Zeraingo I-Jeni Kandi~atura. Zerain.


